Nuevo Sistema de Registro de Entrada y Salida, Con Oficina Telemática, de la Red Provincial.



CONTENIDOS:


En este capítulo, explicaremos la aplicación de Registro General de Entrada y Salida de la Red Provincial,  que cuenta con la posibilidad de activar una Oficina Telemática, ligada al tramitador de la oficina virtual o Carpeta Ciudadana, con el correspondiente Servicio Web, así como control de expedientes (inicialmente sólo de la carpeta de expediente y sus documentos), que es diferente de los tramitadores, si bien en un futuro próximo podrá tener también funciones de tramitador (workflow).
OBJETIVOS:

· Conocer la razón del cambio de sistema. 

· Saber como registrar un documento de entrada o salida, así como consultar  y sacar informes y Libros de los documentos registrados. En las Oficinas Presenciales.
· Como utilizar la Oficina Telemática.

· Como trabajar en los Departamentos la gestión de expedientes y la distribución de documentos para poder tener constancia siempre de donde se encuentran.

· Como trabajar en las Estafetas para la distribución de documentos de salida y el control de las notificaciones (acuses de recibo).

· Recoger comentarios y sugerencias que puedan ayudar a mejorar el sistema.

TEMAS:

  I.- INTRODUCCIÓN.

 II.- ADMINISTRACIÓN RED PROVINCIAL.

II-1.- Administración:

II-1.1.- de Entidades

Nueva Entidad

Configuración inicial

Establecer como entidad modelo

Alta Usuario.

Baja Usuario.

Asignar más Roles.

Modificar Permisos.

II-1.2.- Estafetas


Alta


Clonar Estafeta


Modificación


Baja


Visualización
II-1.3.- Entidades Convenio 060 Extendido.

II-2.- Informes.
Estadísticas Uso Registro
III.- REGISTRO.

III-1.- Administración del Registro de una Entidad (Mantenimientos).

Asuntos

Referencias

Clases Documentos

Modos Recepción

Modos Envío

Órganos Externos

Oficinas

Soportes

Usuarios

Secuencias
Importación Registros

Tipos Plantillas

Plantillas

Parámetros Entidad
Modo de Distribución.

Mantenimiento de Roles.

Tipo Documentos de Expediente.

Habilitar Estafeta.

Contratos con Transportistas.

Mantenimiento de Mesas

Mantenimiento Tipo Expediente

Migración de Tipo Expediente a Otro.


III-2.- Registro de Entrada.

2.1.- Anotación de una Entrada

2.2.- Sello y/o justificante de Entrada
2.3.- Ampliación y Modificación de Entrada.

2.4.- Anulación de un asiento de Entrada

2.5.- Anotación de una Entrada para 060 Extendido

2.6.- Anotación de una Entrada de Sobre Lacrado.


III-3.- Registro de Salida.

3.1.- Anotación de una Salida

3.2.- Sello de Salida
3.3.- Ampliación y Modificación de Salida
3.4.- Anulación de un asiento de Salida

3.5.- Registro de Salida con Entrada 060 Extendido


III-4.- Consultas.

4.1.- Consulta del Registro de Entrada.

4.2.- Consulta del Registro de Salida.

III-5.- Informes.

5.1.- Registro de Entrada

Entradas. Libro de Registro

Entradas. Destino Interno

Entradas. Destino Externo

Entradas. Informe Documentos Recibidos.

5.2.- Registro de Salida

Salidas. Libro de Registro

5.3.- Informes en segundo plano.

III-6.- Utilidades.

Pasar Distribuidos a Aceptado P
III-7.- Plataforma de Distribución Rechazados por Dependencias

III-8.- Bandeja Entrada 060 Extendido.

IV.- EXPEDIENTES (Departamentos Distribución):

IV-1.- Bandeja de Entrada.

Aceptar (Abrir Expediente)

Aceptar (Asociar a Expediente)

Rechazar

Redistribuir

IV-2.- Expedientes

Nuevo

Visualizar

Editar

Eliminar

Archivar, Renunciar, Desistir y Reabrir

2.1.- Mis expedientes

Datos Generales

Interesados

Expedientes relacionados.
Índice Documentos

Visualizar

Restaurar Índice

Leyenda

Añadir

Editar

Eliminar

Segregar

Generar ZIP

Generar Índice Firmado.

Datos Adicionales

Sobres

Fusión de Expedientes

Deshacer la Fusión de Expedientes

Cambio de Estado y Fase.

2.2.- Expedientes

2.3.- Búsqueda Expedientes.

Búsqueda Sencilla

Búsqueda Avanzada

IV-3.- Mantenimientos

V.- ESTAFETAS (Distribución de Salida):

V-1.- Mantenimientos

Transportistas

Tipos de Envío

Tramos de Peso

Tabla Destinos


GESTIÓN DE CÓDIGOS POSTALES


GESTIÓN DE CÓDIGOS DE PAÍSES.

V-2.- Gestión de Envíos
Bandeja Entrada Envíos.

Envíos No Registrados.

Envíos Pendientes
Histórico de Envíos.

Acuses de Recibo.

V-3.- Informes Estafeta

VI.- MESAS:


VI-1.- Sobre Lacrado


Aperturas Pendientes


Revisar Documentación


Sobres Abiertos
OBSERVACIONES FINALES


Luis García Maldonado.

I.- INTRODUCCIÓN:  

Si pretendemos relacionarnos con el ciudadano utilizando las nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), según exige la legislación vigente, en especial la Ley 11/2007, es imprescindible, contar con un Registro General, en el que puedan registrarse, todos los documentos, con independencia de su soporte (papel o electrónico) y la oficina en que se presenten (presencial o electrónica).

Registro que además, deberá estar conectado con la gestión de expedientes en soporte papel o electrónico y la Oficina Virtual de Atención telemática a los ciudadanos acreditados mediante certificado de Identidad Digital reconocido (FNMT, DNI-e, etc..)

Puesto que el sistema de Registro General informatizado de la Red Provincial en 2008 no cumplía tales requerimientos, ni tampoco las frustradas alternativas que se han intentado, por diversos motivos, se hizo necesario cambiar el sistema por otro que si los cumpliera, aunque en esencia las tareas de Registro, sigan siendo sustancialmente idénticas.  En este sentido, la Red Provincial de Comunicaciones propone utilizar el nuevo Sistema de Registro General desarrollado con la colaboración de Teralco y financiado por la Junta de Andalucía, que está preparado para habilitar la Oficina de Registro Telemático a la que se accede desde cualquier programa autorizado que utilice el correspondiente Servicio Web.  En especial desde el tramite de Solicitud General del tramitador de expedientes de la Red Provincial.
Esta Aplicación, forma parte del Servicio de Alojamiento de Aplicaciones y Bases de Datos de la Red Provincial, por lo que el acceso a la misma se hará, por los usuarios que dispongan de un ID de la Red Provincial autorizado, a través de la correspondiente Intranet.

a) Los usuarios de la Diputación, deberán utilizar el correspondiente enlace en el apartado de Aplicaciones Comunes o del Departamento correspondiente, en la Intranet Diputación. (Registro General)
b) Los usuarios de las Entidades Adheridas al Convenio Marco para la Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial de Comunicaciones y Servicios de Teleadministración, utilizarán el correspondiente enlace en el Departamento correspondiente, de la Intranet Red Provincial. (Registro General E/S- )
Por uno u otro camino, dependiendo de los permisos de usuario se le dará opción a trabajar en una o más ÁREAS DE TRABAJO: Red Provincial, Entidades, Oficinas, Órganos, Estafetas o Mesas/Tribunales, disponiendo de más o menos opciones según los permisos concretos de que disponga.
Pero no debemos olvidar que determinada información general de la entidad puede estar en Tablas Generales (LDAP, Órganos Internos, Terceros, etc…).  El acceso a las Tablas Generales se hará, en su caso, a través de la Intranet. En Diputación a través de la Opción que se encuentra en el correspondiente Departamento; y en las Entidades Adheridas, en el enlace correspondiente del Departamento.
El Registro es único por Entidad, si bien puede estar organizado con una o varias Oficinas de Registro Presencial (tantas como sean necesarias) y una Oficina de Registro Telemático en la que tendrán entrada y salida los documentos electrónicos directamente desde las aplicaciones autorizadas que utilicen el correspondiente Servicio Web. También podrá utilizarse el sistema de distribución de documentos de entrada (a través del área de trabajo: Órganos o departamentos de distribución) y la distribución de salida y control de notificaciones (acuses de recibo) utilizando el área de trabajo: Estafetas.

Podrán utilizarse los ficheros de terceros y órganos de las Tablas Generales de la Entidad, para facilitar los asientos de Registro.  Pero desde el Registro, en principio, no se pueden modificar los datos de las tablas generales.


El presente manual recoge, según la versión, las funcionalidades que estén disponibles.  Pero están en desarrollo nuevas funcionalidades, así como la posibilidad de funcionalidades futuras para que, sin tener que cambiar de programa de Registro, podamos tener mejores y más flexibles opciones de trabajo, por lo que las aportaciones al respecto serán bienvenidas. (mandar sugerencias a registro/Dipalme/ES o registro@dipalme.org)


La Entrada a la aplicación, normalmente no exigirá acreditación, dado que ésta ya se hace para entrar en la Intranet, desde la que se accede.


En el caso de que se pierda la sesión o, excepcionalmente, no se entre desde la intranet:

[image: image1.jpg]



Como Nombre de Usuario, pondremos el nombre corto del ID de la Red Provincial y en contraseña la que tengamos (la misma que para la Intranet). Seguidamente, daremos aceptar y pasaremos a la pantalla del Área de trabajo
[image: image2.jpg]
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Pantalla donde elegiremos con que perfil vamos a trabajar de entre los varios posibles que tengamos. Un perfil se caracteriza por trabajar en una Entidad y/u Oficina y con un perfil de Acceso o grupo de entre los posibles: Red provincial, Administrador de Entidad, Administrador de Oficina, Usuario de Oficina, Consultas de Entidad o Consultas de Oficina. Administrador Órgano, Usuario Órgano, etc.. Y los posibles perfiles de trabajo a los que tengamos acceso aparecerán organizados en los distintos apartados del área de trabajo:
Red Provincial (solo permite altas de entidades en el sistema y gestión de parámetros comunes a todas ellas pero no podrán ver ningún dato de las entidades).
Entidades  (permite trabajar con la visión general del Registro de una Entidad),

Oficinas (permite trabajar sólo con la visión de la correspondiente Oficina de Registro presencial),

Órganos (permite trabajar con la visión, no de registro sino del órgano que recibe o envía los documentos y los organiza en expedientes),

Estafetas (se trata del trabajo de envío de documentos en soporte papel a través de distintos transportistas: correos, mensajeros (MRV), Notificador, etc.. y la gestión de los correspondientes acuses de recibo, en su caso).

Mesas/Tribunales, permite la apertura de sobres lacrados presentados telemáticamente, y formalizar la apertura de los sobres presentados en formato papel.
A partir de este momento, no deberemos utilizar en ningún caso las flechas de navegación del navegador que estemos utilizando, solo utilizaremos las opciones que nos van presentando y finalizaremos cerrando la sesión con el icono correspondiente que se visualiza en la parte superior derecha. [image: image5.jpg]



En cualquier momento podremos cambiar el perfil de trabajo en el que estemos por otro, haciendo clic en el icono correspondiente que se visualiza en la parte superior derecha de todas las pantallas [image: image6.jpg]



Igualmente, en la parte superior de todas las pantallas, se visualiza el icono de impresión que nos permite imprimir lo que se esté visualizando [image: image7.jpg]
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En general, volvemos atrás haciendo clic en  [image: image9.jpg] Volver |



,  o eligiendo una nueva opción en el menú de primer nivel que encontramos en la tercera línea tras la versión del programa y los iconos que acabamos de citar.

También, siempre que se presente una relación de información posible con columnas, cada una de ellas dispondrá de la opción de ordenar ascendente o descendente, de forma alternativa, haciendo clic en el icono de ordenación que aparece a la derecha del nombre de cada columna [image: image10.jpg]b i



.

II.- ADMINISTRACIÓN RED PROVINCIAL:  

II-1.- Administración:

Dado que el sistema es multientidad, con este perfil se podrán gestionar las altas de entidades y datos comunes a todas las entidades del sistema.
II-1.1.- Entidades:

Se trata de dar de dar de alta en el Sistema las Entidades que lo van a utilizar y los correspondientes administradores de cada una de ellas.

Cuando una Entidad, solicite la utilización de éste aplicativo del Servicio de Aplicaciones y Bases de Datos de la Red Provincial (la Aplicación 11.- Registro General y Expedientes), designará un Administrador de la Entidad, que deberá ser una persona con ID acreditado de la Red Provincial.  Sin que sea necesario solicitar el permiso de acceso para todos los ID´s acreditados que vayan a trabajar en cualquier oficina de esa Entidad, para que tengan acceso a través de la Intranet, ya que será el Administrador de Entidad el que gestionará los permisos en la propia aplicación, siempre que se trate de personas con ID acreditado de la Red Provincial. El acceso en la Intranet estaría visible en el correspondiente órgano.
Si no se tiene un ID registrado de la Red Provincial, no se podrá trabajar en el Registro General.

Los Administradores de la Red Provincial que deban dar el permiso al correspondiente Administrador de la Entidad, primero deberán dar de alta la Entidad: Mantenimientos.- Entidades
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A la izquierda veremos las Entidades que están de Alta en el Sistema, y a la derecha los usuarios Administradores de Red Provincial, y las opciones disponibles: Nueva Entidad, Alta usuario, Baja Usuario, Asignar más Roles o Modificar Permisos. (a esta vista se puede volver siempre que se haga clic en Red Provincial).

Pero si hacemos clic sobre el nombre de una de las entidades existentes, los datos de la derecha que se podrán consultar serán los de dicha Entidad, y las opciones disponibles serán: Alta Usuario, Baja Usuario, Asignar Más Roles, Modificar Permisos, Configuración Inicial y Establecer como Entidad Modelo.
NUEVA ENTIDAD:


Si activamos el botón [image: image12.jpg]Nueva Entidad



 visible cuando estemos en el nivel Red Provincial, nos aparece una pantalla en la que podremos consultar las entidades que existan en Tablas Generales y elegir la Entidad que queremos dar de alta. Pues no se podrá crear una Entidad que, previamente no exista en las Tablas Generales de la Red Provincial (Sistema).


Las Entidades existentes aparecen paginadas por orden, pero también podremos utilizar los filtros de búsqueda.

[image: image13.jpg]r— P gV ooy




Podremos marcar directamente una entidad si se visualiza, o previamente filtrar las existentes, visibles o no, por Entidad o Nombre y utilizando el operador lógico disponible, no sólo los que aparecen por defecto “Igual a” o “Contiene”.  Una vez seleccionada, haremos clic en [image: image14.jpg]Aceptar



, con lo que se añadirá a la lista de Entidades creadas.
[image: image15.jpg]



Volviendo a la página inicial veremos la Entidad que acabamos de crear (simplemente se ha copiado de las Tablas Generales) y presentándonos a la derecha sus datos y las opciones disponibles: Alta Usuario, Baja Usuario, Asignar Más Roles, Modificar Permisos, Configuración Inicial y Establecer como Entidad Modelo.
CONFIGURACIÓN INICIAL:

Si queremos que la nueva entidad, tenga las tablas auxiliares de la entidad modelo (cualquier entidad de la Red Provincial previamente establecida como tal), bastará con hacer clic en el botón de [image: image16.jpg]Configuracion inicial



, lo que lanzará el proceso de inicialización y cuando finalice nos lo indicará con el mensaje:
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Por tanto esta opción NO SE DEBE ACTIVAR EN ENTIDADES EN FUNCIONAMIENTO, salvo que se pretenda cambiar los valores de roles, clases de documentos, modo de envio, modo de recepción, soporte y tipo documentos expediente. (facilitando así el arranque de la nueva entidad.  No obstante, los asuntos los podrá copiar el administrador de la entidad en la opción de mantenimiento de los mismos y deberá revisar los asuntos copiados, pues al menos, deberá cambiar los órganos de destino para adaptarlos a su propia organización).
ESTABLECER COMO ENTIDAD MODELO:
Antes de realizar la configuración inicial, antes vista, deberemos asegurarnos que esté como entidad modelo aquella de la que vayamos a copiar las tablas.
Para establecer una entidad como entidad modelo, bastará con seleccionarla y una vez seleccionada hacer clic en el botón [image: image18.jpg]


, con lo que se activará el proceso y cambiará la información de la entidad modelo por la que tenga la elegida.  Al finalizar nos dará el mensaje:
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Cada vez que se necesite partir de los datos de una entidad diferente, bastará con seleccionarla y activar de nuevo el proceso.  De manera que los datos de la entidad modelo siempre serán los de la última entidad que se haya establecido como tal.

ALTA USUARIO:

Si hacemos clic en el botón [image: image20.jpg]


 podremos añadir el usuario Administrador de la Entidad  (o en su caso cualquier otro usuario con un perfil diferente, aunque eso lo normal es que lo hagan después los Administradores de las respectivas Entidades –Ver capítulo III.1. de Mantenimientos datos de Entidad). 
Accederemos a la pantalla que nos permite buscar un ID del LDAP de la Red Provincial (Sistema).
[image: image21.jpg]



Tras Buscar utilizando los campos de selección disponibles (Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido, Documento –DNI-) haremos doble clic sobre la persona, de entre las que aparezcan que cumplen los datos de selección, a la que queremos dar permisos, para que le asignemos el Grupo de Trabajo.
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Los primeros y tal vez los únicos que debamos dar de alta son los del Grupo Administrador Entidad, eligiendo este en el campo Grupo de Trabajo.  Sin que podamos elegir la Oficina de Trabajo, ya que aún no se ha creado y deberá ser el Administrador de Entidad el que la cree, pues el perfil de Red Provincial, no tiene permiso para crear oficinas en una entidad concreta ni para ver ninguna información de la Entidad que está dando de alta en el sistema (obviamente si para crear entidades).  Al hacer clic en [image: image23.jpg]Aceptar



 se grabará, volviendo a la pantalla inicial de mantenimiento de entidades, donde ya aparecerá, el usuario y las nuevas opciones: Baja usuario, Asignar más Roles y Modificar Permisos. (no debe grabarse si el nif estuviera en blanco, antes habrá que ponerlo en el LDAP.
BAJA USUARIO:

Si marcamos  [image: image24.jpg]


 un usuario visible en la pantalla y activamos el botón [image: image25.jpg]


  y confirmamos con [image: image26.jpg]Aceptar



 la pregunta de Si está Seguro, el usuario desaparecerá de ésta Entidad. Obviamente, nos podemos arrepentir con [image: image27.jpg]Cancelar



.

[image: image28.jpg]



ASIGNAR MÁS ROLES:

Si marcamos  [image: image29.jpg]


 un usuario visible en la pantalla y activamos el botón [image: image30.jpg]Asignar Més Roles



, se abrirá la ventana Mas Rol Usuario, que nos permite crear una nueva combinación usuario+Grupo de Trabajo. (aquí, excepcionalmente, también podrá incluirse el NIF si originariamente no se capturó por no estar en el LDAP, o se cambia el nombre de Usuario para adaptarlo al anagrama del certificado).
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MODIFICAR PERMISOS:

Si marcamos  [image: image32.jpg]


 un usuario visible en la pantalla y activamos el botón [image: image33.jpg]Modificar permisos



, se abrirá la ventana de Operaciones Usadas por el usuario en la entidad y rol correspondiente.
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Nos informa de las operaciones que tiene disponibles con dicho rol o grupo y permite [image: image35.jpg]‘Quitar Operaciones



 si se activa este botón previa selección de la operación a quitar [image: image36.jpg]


.

Las operaciones, cuando son muchas, se pueden filtrar utilizando el Filtro Operación, con los operadores lógicos en Código tipo operación. Id Grupo Operación o Denominación y activando el botón [image: image37.jpg]Filtrar Operaciones Usadas



.

También podemos añadir nuevas operaciones, activando la pestaña de OPERACIONES DISPONIBLES
Donde aparecen relacionadas de forma paginada todas las operaciones disponibles en el sistema. También podremos utilizar el Filtro de Operación para encontrar la que nos interese con [image: image38.jpg]Filtrar Operaciones Disponibles



.

Una vez marcadas las operaciones que nos interesen  [image: image39.jpg]


 con el botón [image: image40.jpg]Afiadir Operaciones.



, se añadirán a la lista de operaciones disponibles que el usuario tiene con el rol gestionado.
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[image: image42.jpg]



II-1.2.- Estafetas:
[image: image43.jpg]



El Administrador de Red Provincial deberá dar de alta las estafetas que se utilizarán en la Red Provincial (en principio una por Entidad, al menos, si bien puede que haya entidades sin estafeta, pues utilicen las de otra entidad. También una misma Entidad puede tener más de una estafeta). En realidad aquí sólo se da de alta la información general de la Estafeta (dirección, etc, y en especial quien es la Entidad Gestora.  Luego será el Administrador de dicha entidad el que complete toda la información y los de las entidades que la vayan a utilizar, siempre que el de la gestora lo autorice)..
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ALTA  NUEVA ESTAFETA:

Si hacemos clic en el botón [image: image45.jpg]


 de la relación de estafetas, podremos crear una nueva Estafeta, en la que sólo son obligatorios los campos marcados con * (de Código, Denominación de la Estafeta y Entidad gestora y dirección remitente).
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Grabamos con [image: image47.jpg]Aceptar



, o retrocedemos sin grabar con el botón [image: image48.jpg]Cancelar



,o haciendo clic en Listado Estafetas .
CLONAR ESTAFETA
Pero puede ser más interesante crear una estafeta, NO COMO NUEVA SINO PARTIENDO DE OTRA, utilizando el botón [image: image49.jpg]Clonar Estafeta



, pues de ésta manera podremos copiar todos los Transportistas y Tipos de envío, con sus correspondientes tramos de pesos y destinos.

Bastará con marcar [image: image50.jpg]


 la estafeta de la que partimos y hacer clic en el botón [image: image51.jpg]Clonar Estafeta



 en lugar de en el botón [image: image52.jpg]


, se abrirá la misma pantalla pero cuando grabemos, hara también una copia de todos los transportistas, tipos de envio, tramos de peso y destinos, lo que supone un ahorro considerable de tiempo.
MODIFICAR DATOS DE UNA ESTAFETA:

Si marcamos  [image: image53.jpg]


 una estafeta de la lista de estafetas y hacemos clic en el botón [image: image54.jpg]_Editar |



, o hacemos clic en el código respectivo o en el nombre de la estafeta, accederemos a los datos generales de la misma pudiendo modificarlos.

IMPORTANTE: Si lo que se modifica es la Entidad Gestora de la Estafeta, se realizará una baja de la estafeta que estamos modificando y un alta de una nueva estafeta con la entidad gestora nueva pero el resto de los datos que tenía la estafeta vieja.

ELIMINAR ESTAFETA:

Si marcamos  [image: image55.jpg]


 una estafeta de la lista de estafetas y hacemos clic en el botón [image: image56.jpg]


, podremos borrar una estafeta,  tras confirmar con [image: image57.jpg]Aceptar



 en el cuadro de confirmación  [image: image58.jpg]2855 50120 e e linar o et selocconado?
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Podremos arrepentirnos con [image: image59.jpg]Cancelar




IMPORTANTE: Para poder eliminar una estafeta, hay que dar de baja a todos los usuarios de la misma.  Tampoco puede tener envíos en la bandeja de entrada, ni tener envíos pendientes.

Si una estafeta ha realizado envíos no se eliminará físicamente, sino lógicamente, con la finalidad de mantener los datos históricos.
La eliminación de una estafeta, deshabilita la estafeta en todas las entidades y oficinas que puedan acceder a ella; y elimina todos los transportistas, tipos de envío, tramos de pesos, tipos de destino y tablas de códigos postales y países asociados al destino que tuviera.

VISUALIZAR ESTAFETA:

Si marcamos  [image: image60.jpg]


 una estafeta de la lista de estafetas y hacemos clic en el botón, [image: image61.jpg]


, podremos ver los datos generales de la estafeta sin poder modificarlos:
[image: image62.jpg]ot
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Retrocederemos con el botón [image: image63.jpg]


,o haciendo clic en Listado Estafetas .
II-1.2.- Estafetas:
[image: image64.png]Mantenimientos  Informes

Entidades
Estafetas
Entidades convenio 060 extendido




Los administradores de la Red Provincial, (para evitar problemas de Entidades que activen el convenio 060 Extendido, sin estar publicado en el BOP, así como para poder incorporar Entidades que no estén en los Sistemas de la Red Provincial, pero que si utilicen los WS normalizados para poder intercambiar registros), podrán gestionar en esta opción las Entidades que realmente tienen que estar en el Convenio 060 Extendido.
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Aparecerá la relación de entidades de alta en el Sistema. Por lo que también deberán de darse de alta las Entidades Externas, aunque no se den permisos ya que nadie trabajará en ellas realmente.


Si buscamos una en concreto podremos localizarla utilizando los filtros de Nombre Entidad, Si tiene o no habilitado el convenio 060 Extendido o si es o no una entidad interna (es decir, una Entidad que lleva el Registro en la Red Provincial o no).  Puestos los operadores lógicos y parámetros de búsqueda la activaremos con el botón  [image: image66.png]Filtrar



.

Haciendo clic sobre el nombre de la Entidad, se abrirá la ficha con los datos:
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Marcaremos o no Habilitar Convenio 060 Extendido y grabaremos con [image: image68.png]Aceptar |



.

II-2.- Informes.

Estadísticas Uso Registro:
Esta opción nos permite conocer a la fecha y hora en que se genera el informe el número de entradas y salidas de las Entidades de la Red Provincial que tengan el Registro activado.
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La fecha del informe la da el sistema, tan sólo habrá que seleccionar el año si es distinto del actual y hacer clic en el botón [image: image70.jpg]Generar Estadisticas



 o si se quiere con el dato de los registros telemáticos [image: image71.png]Generar Estadisticas Registros Telematicos



. Cuando finalice la realización se abrirá la ventana en la que nos preguntará si queremos abrir el .pdf del informe o grabarlo
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Si abrimos podremos consultar el correspondiente pdf del informe
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Y en el caso de haberlo solicitado con el número de registros telemáticos estos serán la primera cifra del total de registros que sería la segunda
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III.- REGISTRO:

III-1.- Administración del Registro de una Entidad (Mantenimientos):

Una vez que el Administrador de Entidad haya entrado, le aparecerá la pantalla de Selección del Área de Trabajo, en la que deberá aparecer, en el apartado Entidades, la Entidad de la que es administrador indicando en la columna Grupo o rol este aspecto, mediante la etiqueta “Administrador Entidad”.
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Seleccionando, con doble clic, esta entidad accederemos al área de trabajo:
[image: image76.jpg]i s e
R u

//A\\ DIPUTACION
DE ALMERIA

JUTA DE ADRLUR,





Pantalla en la que encontraremos en la parte superior derecha la versión que estamos utilizando: [image: image77.jpg]REGISTROE/S v1.00




Debajo encontraremos los iconos que nos permiten, respectivamente:

[image: image78.jpg]


 Cambiar el perfil de Trabajo (Cambiar de Entidad u Oficina, en su caso).
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 Imprimir lo que está en Pantalla.

[image: image80.jpg]


 Salir de la Aplicación (siempre se debe salir utilizando este icono).

En la línea de abajo, nos encontramos el primer nivel de menú, en el que aparecerán más o menos opciones según el perfil de trabajo del usuario que esté trabajando.
[image: image81.jpg]



Obviamente el Administrador de Entidad donde se centrará es en las opciones de Mantenimientos y Utilidades, ya que la Gestión de Registro e Informes es más propia de los usuarios de Registro.  Como Administrador de Entidad podrá dar altas y editar, desplegando la opción de Mantenimientos, las siguientes tablas auxiliares:

Asuntos:
Por Asunto entendemos un nivel de agrupación de asientos que nos permitirá consultar los documentos registrados según su naturaleza (Personal, Empleo público, Contratación de obras, etc..).

[image: image82.jpg]



En esta pantalla podremos dar de alta nuevos asuntos con [image: image83.jpg]Nuevo



 y [image: image84.jpg]editar |



o [image: image85.jpg]‘Eliminar



el asunto que tengamos seleccionado. También nos relaciona los asuntos existentes, de forma paginada como ya conocemos, pudiendo ordenarlos ascendente o descendentemente, con las flechas de cualquiera de las columnas de información [image: image86.jpg]


.
Si activamos [image: image87.jpg]Nuevo



, nos solicitará obligatoriamente un código y una Denominación y el Tipo de destino (sin selección, Interno o Externo). Y según el destino elegido, podremos asignarle un órgano interno o un órgano de destino externo, lo que facilitará después el trabajo de registro de entrada.
Grabaremos con [image: image88.jpg]Aceptar



 o nos arrepentiremos retrocediendo con [image: image89.jpg]Cancelar




Si lo que pretendemos es editar o eliminar un asunto existente, observamos que aparecen todos relacionados por código y paginados, por lo que si son muchos podemos utilizar la opción de [image: image90.jpg]Filtrar



para buscar por código, denominación o tipo el asunto correspondiente.

También podremos copiar los asuntos de otra Entidad de la Red Provincial con el botón [image: image91.jpg]Copiar de otra entidad



. Al hacer clic nos informará de que ello significa que se borrarán los asuntos que tenemos pues serán sustituidos por los de la entidad elegida.
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De manera que podamos [image: image93.jpg]Aceptar



 conscientemente, o volver atrás con [image: image94.jpg]Cancelar



.

Si aceptamos, se abrirá la ventana para seleccionar la Entidad de la que queremos copiar los asuntos (aparecen relacionadas las existentes por páginas)
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También podemos utilizar el Filtro de entidades para buscar una concreta.

Una vez visible la elegida haremos doble clic sobre su nombre para iniciar el proceso.  Pudiendo ocurrir que:

Nos informe que no se han copiado los asuntos porque están siendo utilizados por la Entidad, obligando a borrar de forma manual.
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NOTA IMPORTANTE.- Cuando se copien los asuntos de otra Entidad, deberemos luego revisarlos e ir editándolos uno a uno para añadirle el órgano de destino interno correcto, según nuestro organigrama. De no hacerlo así, podremos hacer mal los registros, ya que se podría grabar un órgano que no exista en nuestro organigrama y en todo caso nos obligaría a poner en cada registro el órgano correcto, tarea que podríamos ahorrarnos si hacemos la revisión propuesta.

Referencias:

La Tabla de Referencias, nos permite dar de alta previamente las distintas referencias de expedientes existentes a las que asignaremos un documento al registrarlo, tanto de entrada como de salida.
Pero esta tabla, es provisional, solo sirve mientras no se usen las bandejas de distribución y los expedientes; pues las referencias de expediente quien las tiene que dar es el correspondiente tramitador (Departamento) como veremos en el capítulo correspondiente al crear expedientes. Es por ello que, en el futuro aquí, más que dar de alta referencias, lo que se dará de alta aquí, es el enlace con el tramitador o tramitadores que se estén utilizando. (Para que los tramitadores puedan darse de alta deberán tener habilitado el correspondiente Servicio Web compatible).
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También, nos permitirá [image: image98.jpg]editar |



 o  [image: image99.jpg]‘Eliminar



 las existentes, marcándolas previamente.

Mientras no estén disponibles los enlaces, podremos dar una nueva Referencia, con la opción  [image: image100.jpg]Nuevo



,  que nos permitirá introducir:

a) la Referencia propiamente dicha (Referencia de Expediente según la Entidad tenga normalizada)
b) las Fechas de vigencia Desde y Hasta (muy importante en procesos selectivos o de concurrencia competitiva para establecer el último día de plazo de presentación, de manera que nunca nos dejará registrar un documento con esa referencia si la Fecha valor es mayor a la fecha de vigencia Hasta y es de la Clase Solicitud/Oferta Competitiva).

c) Asunto al que pertenece la Referencia. (Id Asunto).
d) Tipo de destino (Interno o Externo)
e) Órgano de Destino (Interno o Externo). Dependiendo del tipo de destino elegido en el campo anterior podremos consultar la tabla de órganos de la entidad o la de órganos externos.

CONSEJO.- No utilizar esta opción, si se quiere tener administración-e es mejor utilizar los expedientes cuanto antes y serán éstos los que den las referencias de expediente que utilizaremos en Registro.

Clases Documentos:

La Tabla de Clases de Documentos, nos permite tener relacionadas las que queramos utilizar para clasificar los documentos de una forma más general.

[image: image101.jpg]



La operatoria es similar a las de las tablas anteriores, solo que aquí nos pedirá:

· La Denominación

· Y si la Referencia para esa clase será obligatoria o no.

Siempre deberemos tener la clase de Solicitud/Oferta Competitiva, para poder sacar el informe de ofertas presentadas a un expediente concreto.
[image: image102.jpg]



Estas tablas suelen darse de alta automáticamente al empezar a usar el Registro por primera vez.

Modos de Recepción:

La Tabla de Modos de Recepción, nos permite tener relacionados los que queramos utilizar para clasificar los documentos atendiendo a como se reciben. 

La operatoria es igual que en la tabla de clases de documentos, introduciendo aquí, como único dato, la denominación. Y también, se trata de tablas que suelen darse de alta automáticamente al empezar a usar el Registro por primera vez.
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Modos de Envío:

La Tabla de Modos de Envío, nos permite tener relacionados los que queramos utilizar para clasificar los documentos atendiendo a la forma en la que los remitiremos.  Esta tabla sólo sirve si no utilizamos las Estafetas.
[image: image104.jpg]t - Windows Internet Explorer

ST/





La operatoria es igual que en las tablas anteriores, introduciendo aquí, por ahora como único dato, la denominación. (Es en las estafetas, donde se controla la información de envío con más detalle: Transportista + Tipo Envío, e incluso tabla de tramos de pesos y destinos). También suelen darse de alta automáticamente al empezar a usar el Registro por primera vez.

Órganos Externos:


Esta tabla nos permite tener los datos de denominación y dirección de las Entidades Registrales u órganos externos, lo que puede sernos de mucha utilidad si tenemos firmados convenios de ventanilla única o 060, ya que por ahora no estan disponibles las interconexiones con los registros de las otras entidades, ni con una tabla de oficinas del sistema a nivel nacional (Distinto caso al Convenio 060 Extendido entre entidades de la Red Provincial al que aludiremos después).
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La forma de realizar altas, modificaciones o eliminaciones es similar a la de las tablas anteriores, solo que aquí, como hemos dicho lo que guardaremos es una Denominación del órgano externo al que remitiremos la documentación recibida y su dirección. Solo se utiliza en el caso de entradas para entidades de convenios de registro 060, pues cuando se trate de remitir información nuestra a otra administración, ésta en su caso, estará en el fichero de terceros de la entidad, como cualquier otro destinatario de documentos del Registro de Salida. Esta tabla, en el futuro debería ser un enlace a una tabla gestionada a nivel nacional o autonómico con todas las Oficinas de Registro a las que en virtud de los convenios 060 pudieran utilizarse para enviarles documentos registrados para ellas. Es decir, la conexión con DIR3.

[image: image106.jpg]e [ ¥






Los datos que tendremos que introducir serán:


Código que identifica el órgano externo


Denominación, del órgano externo


Administración, Ente al que pertenece el órgano externo


Dirección, dos líneas de dirección


País, Provincia y Municipio que lee de las tablas generales de la Red Provincial.

Código Postal 

Mientras no estemos conectados con SIR y DIR3, y tengamos que remitir documentos en formato papel al Estado o a la Comunidad Autónoma que los ciudadanos hayan presentado en nuestro Registro, en virtud del convenio 060, es conveniente mantener aquí los órganos de destino externo, pues eso facilitará obtener los resúmenes de envío diarios que nos eviten franqueos redundantes y trabajo.

Oficinas:

La Tabla de Oficinas, nos permite dar de alta [image: image107.jpg]Nuevo



, [image: image108.jpg]editar |



 o [image: image109.jpg]‘Eliminar



 las Oficinas de Registro que necesitemos en nuestra Entidad.  Podrán existir todas las presenciales que sean necesarias, pero sólo una telemática por Entidad.
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Una Oficina Presencial será aquella en la que tengan Entrada o Salida documentos en soporte papel, normalmente una por edificio. Solo una de ellas será la oficina principal del Registro General.
Por cada Oficina, será necesario introducir un código, una denominación y en el caso de la telemática, o de la presencial principal, marcar el campo correspondiente.  Si ya tenemos marcada una oficina como telemática, no nos dejará marcar ninguna más.
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Además podremos poner los datos de la Oficina que deberíamos publicar en la Sede Electrónica (Web): Teléfono y Dirección. (en un futuro próximo también el horario de antención).

Asimismo habrá que indicar la estafeta por defecto que utilizará seleccionándola de entre las disponibles (es decir todas aquellas que hayan autorizado a nuestra Entidad a poder utilizarlas, ya que cada entidad gestora de estafetas es la que puede decir que otras entidades pueden utilizar sus estafetas), y que aparecen relacionadas haciendo clic en el triángulo invertido del desplegable  [image: image112.jpg]


 (solo las de la propia entidad y las de las entidades gestoras que nos hayan autorizado en la opción de Habilitar Estafetas).
Y si hemos seleccionado estafeta, también podremos limitar los códigos facturables que podrá utilizar esta Oficina.

Soporte:

La Tabla de Soporte, permite clasificar los documentos que entren o salgan según el soporte material que los contiene.  Por lo que nos limitamos a dar de alta denominaciones de los mismos. (deben existir, al menos, Papel y Electrónico)
[image: image113.jpg]



Usuarios:

La Tabla de Usuarios, ya se ha explicado con ocasión del alta del usuario Administrador de una Entidad, por lo que a lo dicho allí nos remitimos.  No obstante, recordamos que se trata de gestionar tantos perfiles de trabajo sean necesarios para un usuario concreto que previamente deberá existir en el LDAP de la Red Provincial.

Y para facilitar el alta, antes de realizarla deberemos revisar los roles en la opción correspondiente de Mantenimiento de Roles.
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De esta manera, si un mismo usuario debe trabajar en varias oficinas presenciales, deberá darse de alta tantas veces, como oficinas en las que queramos que trabaje. Lo que nunca debemos de dar de alta es usuarios para la oficina Telemática, pues los usuarios de esta no son personas sino servicios web (WS) o programas y es en estos donde esta la información sobre el usuario que deben utilizar (ticonect, epolicia, etc.)
Obviamente, si el que da de alta usuarios es un Administrador de Entidad, solo podrá darlos de alta en su Entidad y con un rol o grupo de trabajo igual o inferior al suyo, por lo que nunca podría darlo de alta como usuario de Red Provincial.

El Cambio respecto a lo explicado en el capítulo de Administración de Entidades, viene porque allí aparecían primero ordenados por Entidad, mientras que al entrar como usuario de Entidad, solo aparecen los de su entidad y por consiguiente ya ordenados según el tipo de usuario: Entidad, Oficinas, Órganos, Estafetas y Mesas.
[image: image115.jpg]e




Por lo que primero según el tipo de usuario que queramos gestionar, haremos clic, si se trata de usuarios de la entidad encima del nombre de la entidad,y en los demás casos en el correspondiente botón [image: image116.jpg]


 para desplegar, las oficinas, órganos, estafetas o mesas existentes en cada caso.

 Pero, una vez desplegada [image: image117.jpg]


 y puestos encima del órgano, estafeta o mesa correspondiente, aparecerán los usuarios con permiso existentes y todas las funciones son exactamente igual a las explicadas en el mantenimiento de usuarios de Red Provincial: [image: image118.jpg]
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Secuencias
Nos informa del número de contadores por ejercicio, por lo que deberá haber dos líneas por ejercicio, una Entrada y otra de Salida.  Sólo en el supuesto de que empecemos a utilizar el registro a mitad de un ejercicio, habrá que crear las secuencias nuevas correspondientes, con el botón  [image: image122.jpg]
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Podríamos así indicar a partir de que número se inicia el contador de entrada o salida en un ejercicio concreto, cuando empezamos a utilizar este sistema, ya que los números anteriores se dieron de alta con otro sistema. (obviamente, los registros realizados anteriormente con otro sistema, después se podrán cargar para poder consultarlos en el mismo programa todos con la opción de importación de registros). 
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Pero fuera de esta supuesto NO hay que hacer nada, ya que cuando registramos en un nuevo año siempre, lo crea automáticamente empezando con el número 1.
Importación Registros:
Con esta opción, podremos incorporar los asientos de registro de cualquier programa anterior, siempre que los tengamos en el formato normalizado para ello (quien necesite la información de dicho formato la puede solicitar a info@dipalme.org).
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El proceso es idéntico tanto si se trata de Importación de Registros de Entrada, como si se trata de Importación de Registros de Salida. Con [image: image126.jpg]


 localizaremos el correspondiente fichero a importar (en formato normalizado, según documentación técnica) y el proceso se realizará. El sistema controla que no se carguen registros duplicados.  Obviamente, se cargarán con la información que tengan, por lo que no se utilizan las tablas auxiliares del Registro que estén vivas en el momento de la carga.
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Tipos Plantillas

En esta tabla se podrá indicar si los tipos de Plantillas se utilizan a nivel de Entidad (Delegar a Oficina en blanco) o si se Delegan en el nivel de Oficina (marcar Delegar a Oficina).
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Al finalizar guardaremos los cambios con [image: image129.jpg]Guardar




Plantillas

El sistema de impresión puede utilizar plantillas configurables por cada Entidad u Oficina, según hemos visto en la tabla anterior. Es en esta tabla donde podremos crear las plantillas según nuestra preferencia utilizando archivos OpenOffice ( es por ello que deberá estar instalado en los clientes que lo vayan a utilizar según las especificaciones técnicas que facilita el CAU de la Diputación).
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Con [image: image131.jpg]


, podremos crear nuevas plantillas, y marcando alguna de las existentes la podremos [image: image132.jpg]editar |
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Introducimos los metadatos: Descripción, Tipo y si se utilizará por Defecto o no; y después podemos editar el archivo OpenOffice correspondiente.
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Obviamente, lo más interesante de las plantillas es el poder utilizar datos fijos con datos variables que obtenemos al imprimir el informe correspondiente, insertando en lugar del dato la variable correspondiente eligiéndola de las disponibles en la tabla
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(Se está creando un manual concreto de edición de plantillas dado que este es un trabajo que no tiene por que hacerlo todo el que utilice el registro).
Parámetros Entidad
Con objeto de hacer más flexible la forma de trabajar, en esta tabla se irán guardando los distintos parámetros que utilice, permitiéndonos cambiar el valor correspondiente o si se delega la decisión en la respectiva Oficina de Registro o no.  
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Nos encontramos así los siguientes:

· COORDENADA X MARGEN SELLO y COORDENADA Y MARGEN SELLO (Con estos dos podremos decidir en que posición se inicia la impresión del sello de registro, por defecto 0,0 ).

· Habilitar entradas 060 Extendido. (Valor 1 si se habilita). Si bien ahora, para que realmente funcione hace falta también que un Administrador de la Red Provincial, haya puesto esta autorización en el nivel de Red Provincial.
Modo de Distribución

En esta tabla se controlarán los órganos que van a utilizarse, en la Entidad, para la distribución de los documentos registrados de Entrada y la gestión de expedientes.

Si se elige Tipo Distribución: Completa todos los órganos internos que existan dados de alta en Tablas Generales, serán órganos de distribución, es decir que se habilitan para recibir (aceptar), rechazar o redistribuir los documentos que se registren de entrada con destino interno para ellos y por tanto gestionar expedientes.
[image: image138.jpg]



Si se elige Tipo Distribución: Selectiva, de la totalidad de órganos internos, sólo los que se den de alta, con [image: image139.jpg]


 podrán utilizarse para recibir, rechazar o reenviar documentos registrados de entrada y gestionar expedientes.
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En este caso, debemos tener en cuenta que, si se establece como destino interno de un documento registrado de entrada un órgano que no esté activo para la distribución, dicho documento aparecerá en la carpeta de distribución del órgano jerárquicamente superior que sí tenga tal habilitación. Por lo que las jerarquías de órganos deberán estar bien puestas en la Aplicación de Tablas Generales. Si no fuera así, la distribución no funcionaría correctamente y habría registros de entrada que no aparecerían en ninguna bandeja para su recepción. En concreto lo que habrá que comprobar que está correctamente es la cadena de niveles lo que se consigue poniendo correctamente el nivel del órgano concreto y el del padre del que cuelga.
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En el caso de Tipo de distribución selectiva, cualquiera de los órganos previamente activados pueden desactivarse con [image: image142.jpg]‘Eliminar




Obviamente, para que el sistema funcione además de indicar aquí los órganos de distribución que se utilizarán, habrá que dar permiso para trabajar en ellos por la opción de Usuarios, al rol Administrador órgano y Usuario órgano.  El primero, obviamente podrá a su vez, dar y quitar permisos en su órgano.

También para que se active deberá marcarse el campo Habilitar Plataforma de Distribución [image: image143.jpg]


. Cuando se active todos los registros de la entidad que estuvieran pendientes de aceptar, pasarán al estado AceptadoP, para diferenciarlos de los que realmente se aceptarán con la plataforma de distribución (Aceptado).

Mantenimiento de Roles
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Con esta opción podemos crear los grupos de permisos (roles) que queramos utilizar en nuestra entidad, así como modificar o eliminar los existentes (OJO NO ELIMINAR EL ROL DE ADMINISTRADOR ENTIDAD).
Si activamos [image: image145.jpg]


, se abrirá la ventana en la que introduciremos el nombre del rol (Denominación) y el ámbito en el que operará (Red Provincial, Entidad, Órgano, Oficina o Estafeta).
Obviamente, el mantenimiento de roles solo debería estar permitido a los Administradores correspondientes y no se podrá operar en  un ámbito superior al del administrador que está trabajando.

[image: image146.jpg]



Después y antes de [image: image147.jpg]‘Guardar



 o [image: image148.jpg]


 sin guardar, deberemos [image: image149.jpg]Afiadir més operaciones.



, con lo que se abrirá la ventana en la que aparecen todas las operaciones, paginadas en su caso, como de costumbre; para que podamos elegir la operación que queremos incluir en el rol.

Si fueran muchas, también podremos utilizar los filtros para buscar la operación que queremos añadir, bien por su código, grupo o denominación y utilizando los operadores lógicos disponibles.
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Marcando las operaciones que queremos añadir y haciendo clic en el botón [image: image151.jpg]


 pasarán a formar parte de las operaciones permitidas al rol.

Si Por el contrario, lo que queremos es eliminar alguna de las operaciones que tiene el rol, las marcaremos [image: image152.jpg]


 y haremos clic en el botón [image: image153.jpg]



[image: image154.jpg]



En la pantalla de Listado de roles, no solo podremos añadir nuevos roles, sino que también podremos Editar los existentes para añadirle o quitarle operaciones con el botón [image: image155.jpg]Detalle Rol




Tipos de Documentos Expediente:

Aquí podremos mantener los tipos de documentos que utilizaremos en los expedientes, para clasificar los documentos que incluyamos en un expediente (por tanto deberán de existir todos los tipos que puedan necesitar cualquier órgano de la entidad).
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Aparecen relacionados todos los existentes paginados de 20 en 20

[image: image157.jpg]



Podremos consultarlos navegando con Anterior y Siguiente, pero también si no son muchos y nuestras conexiones nos lo permiten podemos Mostrar todos a la vez sin necesidad de paginar.

Para dar de alta uno nuevo haremos clic en el botón [image: image158.jpg]Nuevo



 con lo que se abrirá la ventana de mantenimientos

[image: image159.jpg]



Donde podremos incluir el nombre del tipo de documento y su descripción,  guardándolo con el botón [image: image160.jpg]Aceptar



 o volviendo a la pantalla anterior sin grabar, con el botón [image: image161.jpg]Cancelar



.

En la pantalla de Tipos de Documentos de Expediente, también podremos  [image: image162.jpg]editar |



 o  [image: image163.jpg]‘Eliminar



 los existentes, marcándolos previamente, haciendo clic en el circulo que precede al tipo de documento sobre el que queremos actuar [image: image164.jpg]



Habilitar Estafetas:
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En esta opción, el Administrador de la Entidad a la que se ha asignado la Estafeta, podrá establecer que entidades podrán utilizar su estafeta. Seleccionaremos primero la estafeta gestionada a la que vamos a asignar entidades que podrán usarla, haciendo clic en el código o denominación correspondiente.
[image: image166.jpg]......




Veremos entonces  la relación de Entidades de la estafeta gestionada, pudiendo habilitar nuevas Entidades o deshabilitar alguna de las habilitadas.

[image: image167.jpg]



Pantalla desde la que podremos retroceder haciendo clic en Listado Estafetas Gestionadas.

Haciendo clic en el botón [image: image168.jpg]Habilitar



 accederemos a la pantalla en la que podremos localizar la entidad a la que queremos autorizar que pueda utilizar nuestra estafeta con el botón [image: image169.jpg]


. Y una vez localizada marcarla [image: image170.jpg]


 (se pueden marcar varias a la vez) y añadirla/s a la lista con el botón [image: image171.jpg]ARadir Entidad/es
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Podremos retroceder sin hacer nada haciendo clic en [image: image173.jpg]


  o Habilitar Estafeta a Entidades  Para retroceder a la pantalla en la que se relacionan las entidades permtidas a la estafeta, o en Listado Estafetas Gestionadas  para retroceder a la pantalla de Estafetas Gestionadas en la Entidad.

Si marcamos [image: image174.jpg]


 una Entidad y hacemos clic en el botón [image: image175.jpg]Deshabilitar



, nos preguntará que confirmemos con [image: image176.jpg]Aceptar



 o nos arrepintamos con [image: image177.jpg]Cancelar
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Contratos con Transportistas:
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En esta opción podremos crear nuevos contratos con transportistas y sus respectivos códigos de facturación, y marcando alguno de los existentes lo podremos [image: image180.jpg]editar |



 o [image: image181.jpg]‘Eliminar



. Si bien sólo se podrán eliminar los contratos que no tengan asociados ningún código de facturación y todavía no se haya generado ninguna referencia de envío.  Si así fuera se podrá desactivar una vez editado.
Entendemos por transportistas, los particulares o empresas con los que contratamos la distribución de los documentos en soporte papel (Correos, Empresas de Mensajeros).  Que tendrán que estar dados de alta a nivel de Entidad Gestora de la Correspondiente estafeta, para que luego los administradores de la misma por el rol de estafeta, puedan detallar los tipos de envíos que se podrán hacer con cada uno de ellos.

Si son muchos los contratos, podrémos [image: image182.jpg]


, buscando entre Fechas de Vigencia o ver solo los contratos activos.

Para dar de alta nuevos contratos, utilizaremos el botón [image: image183.jpg]Nuevo



, que permite crear un contrato con un transportista (previamente dado de alta en las Estafetas visibles en la Entidad)
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Elegido el transportista con el desplegable [image: image185.jpg]


 introduciremos el número de contrato, las fechas de vigencia del mismo: desde hasta y si está o no activo. Confirmaremos con [image: image186.jpg]Aceptar



 o nos arrepentiremos con [image: image187.jpg]Cancelar




Una vez dado de alta un contrato, deberemos marcarlo [image: image188.jpg]


 y abrirlo con el botón [image: image189.jpg]_Editar |



, no sólo para modificar alguno de sus datos, sino para dar de alta todos los códigos de facturación que necesitemos.

[image: image190.jpg]



Un Código de Facturación o Facturable, se define con un código numérico de 8 caracteres, una descripción y una observación. lo podremos crear con [image: image191.jpg]Nuevo



 o  [image: image192.jpg]editar |



 o [image: image193.jpg]‘Eliminar



 los existentes

Pero sólo se permite editar la descripción y la observación una vez creado.

Sólo se permite eliminar un código de facturación si no se han generado referencias de envío con ese código.

Obviamente, la Edición de los Contratos no sólo permite gestionar los códigos facturables que lleve asociados, también permite:

[image: image194.jpg]Activar



 un contrato que no esté vigente.
[image: image195.jpg]Desactivar



 un contrato para que no se pueda utilizar antes de que se cumpla el plazo de vigencia.

[image: image196.jpg]‘Ampliar Vigencia Contrato



 activo, permitiendo así prolongar su vigencia, con lo que se pueden seguir generando referencias de envío tirando de la misma secuencia.

Mantenimiento de Mesas:

Con esta opción podremos dar de alta las Mesas o Tribunales que vaya a usar la Entidad. Pudiendo Añadir nuevas mesas y editar o eliminar las existentes.  Las mesas serán un grupo de usuarios que actuarán de forma colegiada para poder realizar los procesos de apertura de documentación que se registre de entrada en sobre cerrado.
[image: image197.jpg]


 

Cuando Añadimos una nueva mesa, daremos de alta el nombre de la Mesa obligatorio, y también podremos explicar la función de la mesa en el apartado Descripción.
[image: image198.jpg]



Las mesas deberán estar creadas para que aparezcan en el mantenimiento de usuarios y poder dar de alta las personas que podrán intervenir en dichas mesas como miembros de las mismas.

Para editar una mesa existente o eliminarla, la marcaremos [image: image199.jpg]


 y haremos clic en el botón correspondiente [image: image200.jpg]_Editar |



 o  [image: image201.jpg]



Mantenimiento Tipos de Expedientes:

Con esta opción podremos dar de alta las familias y tipos de expedientes que vaya a usar la Entidad.   Si bien, dado que la finalidad de estos clasificadores es poder agrupar los expedientes con un criterio dado, es muy conveniente que antes de crear una nueva familia o tipo de expediente, consultemos el catálogo de expedientes normalizados a nivel provincial.

http://www.dipalme.org/Servicios/Organizacion/servicios.nsf/catalogorp.xsp
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Y si no encontramos el clasificador que consideramos debería existir, nos pondremos en contacto con los coordinadores de la Red Provincial, mandando un mensaje a regalmeria@dipalme.org
Mensaje en el que solicitaremos el alta correspondiente debidamente justificada.  Obtendremos respuesta en la que se nos podrá indicar que lo que solicitamos ya existe aunque con otra denominación sinónima, o en el caso de no existir con los códigos con los que se ha dado de alta en el catálogo normalizado para que la puedan usar igual otros en el futuro.

Esta normalización es muy importante, pues si utilizamos códigos normalizados, podremos aprovechar estadísticas comparativas para cuadros de mando que, de otra forma no se podrían hacer.
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A la izquierda aparecen relacionadas las carpetas o familias de expedientes, colgando de la raíz expedientes. Por ello inicialmente a la derecha también se ven las carpetas o familias, ya que lo que tenemos marcado es la raíz expedientes.  Pero si marcamos una de las carpetas, por ejemplo Personal, aparecerán a la derecha los tipos de expedientes que tiene. 
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Una vez que sepamos que es lo que tenemos que dar de alta y especialmente con que código, actuaremos de la siguiente manera:


NUEVO:
Si queremos dar de alta un nuevo elemento, utilizaremos el botón [image: image205.jpg]Nuevo



 con lo que elegiremos si queremos crear una nueva familia o jerarquía (carpeta) o un nuevo tipo de expediente.

[image: image206.jpg]



Las jerarquías pueden estar anidadas, pero conviene que solo creemos carpeta en el nivel raíz expediente, pues para nosotros las carpetas serán la familia de procedimientos (ejemplo: PERSONAL (900)

 INCLUDEPICTURE "http://lregistro.dipalme.org:8080/registro/framework/imagenes/arbol/reload.png" \* MERGEFORMATINET 
 ). Mientras que los tipos de expedientes los crearemos dentro de una carpeta concreta (ejemplo: BOLSAS DE TRABAJO (LISTAS DE ESPERA) (900-025))
Aunque pongamos el código, interesa hacerlo al final pues luego buscaremos por orden alfabético.

ALTA NUEVA JERARQUÍA (CARPETA): Si hacemos clic en [image: image208.jpg]Nuevo



 y en Nueva jerarquía , estando en una jerarquía, nos informará de ello en el campo Jerarquía padre.  Lo que nos debe servir de referencia para no seguir por lo que acabamos de decir de solo tener carpetas en el primer nivel. Es decir en el raiz sólo tendremos carpetas (jerarquías) y en cada una de ellas sólo sus correspondientes tipos de expedientes.
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En cambio si hacemos clic en [image: image210.jpg]Nuevo



 y en Nueva jerarquía , estando el nivel raíz el nombre de Jerarquía padre aparece en blanco lo que nos indica que lo estamos haciendo correctamente, ya que añadiremos a expedientes una nueva familia.
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Después simplemente pondremos el Nombre de la familia (lo finalizaremos con su código normalizado entre paréntesis) y si queremos también podremos dar una descripción más amplia (250 posiciones). Lo mejor es copiar el nombre del catálogo de la Red Provincial y pegar aquí.
ALTA NUEVO TIPO DE EXPEDIENTE: En este caso si deberemos hacemos clic en [image: image212.jpg]Nuevo



 estando posicionados en una jerarquía o familia (carpeta) concreta, pues todos los tipos de expedientes deberían estar incluidos en su familia correspondiente y no directamente en el raiz.
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Por cada Tipo de Expediente daremos de alta:

Nombre, finalizaremos con el código normalizado de la familia-tipo entre paréntesis (FFF-TTT). Copiar del catálogo de la Red Provincial y pegar.
Código Tipo Expediente, solo el código FFF-TTT

Descripción, por si queremos ampliar el nombre de tipo de expediente hasta un máximo de 250 posiciones.

Unidad organizativa, si el tipo de expediente lo pueden utilizar más de un órgano, debe dejarse <Sin selección>, pero si sólo lo utilizará un órgano de la Entidad, entonces debemos seleccionarlo de manera que sólo estará disponible para ella.

Tipo inicio, que podrá ser Oficio, Instancia de Parte o Oficio o Instancia de Parte. Aconsejamos este último pues nos dará más flexibilidad.
Después una serie de campos que podremos marcar [image: image215.jpg]


 o no: Permite acumular expedientes, Permite liquidación, Permite recibos, Permite ser acumulado, Es expediente acumulación  genérico, que no se utilizan, ya que sólo servirán si utilizaramos el tramitador de Teralco, que no es el caso. Y que en el gestor de expedientes no sirven para nada.

Lo que si tendremos que seleccionar con [image: image216.png]


 el lapiz del último campo es el Proceso

[image: image217.jpg]



Que deberá ser siempre Diputación Almería
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Hay que confirmar la operación con [image: image219.jpg]


 o arrepentirse con [image: image220.jpg]Cancelar



. Volviendo a la página de Tipos de expediente, donde si hemos aceptado aparecerá en el orden alfabético que le corresponda.

EDITAR:
Si lo que queremos es modificar una jerarquía o un tipo de expediente existente, lo marcaremos [image: image221.jpg]


 y haremos clic en el botón [image: image222.jpg]Editar



.

[image: image223.jpg]



Observamos que podemos volver sin hacer nada haciendo clic en Tipos de expediente  o en el botón [image: image224.jpg]Cancelar



; pero si queremos modificar algo tendremos que hacer clic, de nuevo, en [image: image225.jpg]Editar



.

Por ahora no haremos caso al apartado de Información Especfica Expediente que sólo se utiliza con el tramitador.

Hay que confirmar la operación con [image: image226.jpg]


 o arrepentirse con [image: image227.jpg]Cancelar



.

ELIMINAR:
Si lo que queremos es eliminar una jerarquía o un tipo de expediente existente, lo marcaremos [image: image228.jpg]


 y haremos clic en el botón. [image: image229.jpg]Eliminar



, con lo que nos solicitará confirmación
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Si confirmamos, aparecerá el mensaje de ok a la operación y habrán desaparecido la jerarquía o tipo de expediente.

ELIMINAR:
Cuando empezamos, o en cualquier momento, en lugar de dar de alta todas las familias y tipos del catálogo, podemos copiar el que tenga cualquier otra Entidad de la Red Provincial, para ello haremos clic en [image: image231.png]Copiar de otra entidad



, con lo que nos dará un mensaje advirtiéndonos de que si seguimos adelante se borrará todo el catálogo que tengamos en la actualidad y, en su lugar se pondrá el que tuviera la entidad de donde lo vamos a copiar.
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Si aceptamos, se abrirá la ventana para seleccionar la Entidad de la que queremos copiar sus familias y tipos de expedientes.
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Podremos localizarlo con el Filtro o directamente, y una vez localizado lo marcaremos [image: image234.png]


 y haremos doble clic sobre el nombre de la entidad y esperaremos que se abra la ventana con el botón de aceptar, que si lo pulsamos lanzaremos el proceso de copia
[image: image235.png]Copiar tipo de expediente de otra entidad





AÑADIR CAMPOS DE DATOS GENERALES A UN TIPO DE EXPEDIENTE.  Tenemos la posibilidad de poder añadir a cada tipo de expediente una relación de campos concretos que luego aparecerán en la pestaña de datos generales de los expedientes, permitiéndonos así poder controlar determinado tipo de información de forma concreta (ejemplo: en los expedientes de contratación si identificamos el órgano tifac, podremos automatizar la solicitud de conforme/rechazo de facturas, enviándosela a quien corresponda en cada caso).
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Al consultar un tipo de expediente podemos observar que en la parte inferior podremos [image: image237.png]


, [image: image238.png]Editar



 o [image: image239.png]Eliminar



 campos de información específica del expediente.
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Por cada uno que demos de alta, nos pedirá el nombre del campo y el tipo de datos que vamos a introducir en el mismo: texto, entero, decimal, fecha u hora.
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Migración Tipo de Expediente a Otro:

Si hemos creado expedientes en una familia o tipo errónea, con esta opción podremos cambiar todos ellos del tipo de expediente que no sirve al nuevo.
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El tipo viejo deberá existir antes de hacer el cambio, pues tendremos que localizarlo con el lápiz correspondiente [image: image244.png]


 y una vez localizados los dos el antiguo y el nuevo, haremos clic en el botón [image: image245.png]Cambiar tipo



.


Una vez que hayamos realizado el cambio, sería conveniente eliminar de los tipos de expedientes el antiguo para que no volvamos a utilizarlo erróneamente.


Es decir, esta operación es para cambiar todos los expedientes de un tipo antiguo o erróneo a otro nuevo; no de cambiar un expediente concreto a un tipo diferente.  Esta última operación se hará por fusión de expedientes como veremos después.
III-2.- Registro de Entrada:

Dependiendo del perfil de trabajo que tengamos, veremos o no la opción de Gestión de Registro. Registro de Entrada. (normalmente los administradores y usuarios de oficina si la verán).
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Cuando la activemos pasaremos directamente a la pantalla de Registro de Entrada, donde podremos realizar una nueva entrada o consultar y modificar una preexistente.
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III-2.1.- Anotación de una Entrada:

Cuando vamos a realizar una nueva entrada, si en la pantalla de registro tenemos información que ya no necesitamos, pulsando el botón  [image: image248.jpg]


 los campos aparecerán vacios.

Si por el contrario, lo que queremos es partir del registro anterior para cambiar solo algunos datos de la procedencia o del resumen, entonces podremos obtenerlo con el botón [image: image249.jpg]Uttimo.




 .

Los datos que nos solicita de entrada se limitan a los que son necesarios en la mayoría de los asientos, sólo en casos muy limitados tendremos que añadir otros y para ello lo haremos una vez registrada la entrada con los datos básicos.


A su vez, no todos los datos de la primera pestaña son exigibles.  Tan sólo lo serán los marcados con (*) que son los que la Ley 30/1992 y el ROF exige.


Los datos se han organizado de forma que si tenemos la pantalla con resolución de 1024 no sea necesario hacer scroll lateral, salvo que hagamos alguna selección larga.  Además se han organizado en grupos atendiendo a su naturaleza:


DATOS DE LA ENTIDAD:

[image: image250.jpg]




Nos informa de la Entidad en la que estamos Trabajando, de la Oficina y del Usuario que está registrando.  Permitiendo, en su caso, cambiar la oficina de trabajo utilizando el icono de desplegar [image: image251.jpg]


.  Si lo que se quiere cambiar es la Entidad de Trabajo, deberemos cambiar el perfil conforme si indicó con el icono correspondiente disponible en la parte superior derecha [image: image252.jpg]




DATOS DEL ASIENTO:
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La información que podemos incluir en este apartado, dependerá del tipo de asiento que vayamos a realizar. Así:

Año-Num.-Fec.Asiento: Es una información que no se incluye sino que la dará el sistema cuando grabemos el asiento.

Tipo Origen: Dependiendo de lo que corresponda, podrá ser <Sin selección>, Entrada Art. 38-4, Entrada 060 Ext. o Registro Salida.  Opciones que se elegirán utilizando el icono [image: image254.jpg]


.

Número Origen: Solo se utiliza, en dos casos:

a) Para introducir el número del Registro que, en su caso, le asignaron de Entrada en los supuestos de Ventanilla Única (cuando tipo origen es igual a Entrada Art. 38-4 o Entrada 060 Ext.).

b) Para introducir el número de registro de Salida de la Entidad remitente del documento que se registra de entrada, si se quiere, cuando lo que se está registrando es un documento que previamente fue registrado de salida por la Entidad que nos lo remite (Tipo Origen igual a Registro Salida).

Entidad Registral: Solo se utilizará cuando vayamos a registrar un documento de entrada que previamente ha sido registrado en el Registro de Otra entidad de la Red Provincial, en virtud del Convenio de 060 Extendido.  En este supuesto podremos desplegar, utilizando el icono [image: image255.jpg]


, la lista de Entidades activas que tengamos.

Fecha Origen: Aquí se introduce, en su caso, la fecha del correspondiente Registro de Entrada o Salida. Para ello podremos utilizar el calendario perpetuo al que se accede por el icono [image: image256.jpg]


 y que nos da acceso a una ventana en la que poder elegir el día.
[image: image257.jpg]




También podrá escribirse directamente el día con el formato dd/mm/aaaa

Fecha Valor: para el caso en que ésta sea anterior a la de Registro.  Pero si se cambia, obligatoriamente habrá que indicar la causa en el campo siguiente. (Se deberá introducir de la misma forma que cualquier otra fecha y que acabamos de mencionar)
Causa: se elegirán utilizando el icono [image: image258.jpg]


. 


Art. 38-4 Correos, cuando se ha presentado previamente y ha sido sellada en correos.

Art. 38-4 Admón. Si se presentó en otro registro conveniado (060 Extendido).


Convenio 060. En Registros de otra Entidad en virtud de Convenio 060.


Parada del Sistema. Para el supuesto de que, por incidencias en el sistema se hubieran admitido solicitudes a las que se sello la fecha pero se registraron con posterioridad.
DATOS DEL DOCUMENTO:
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En este apartado es donde hay que anotar la mayoría de la información exigida por asiento. Si bien, no todos los campos hay que rellenarlos obligatoriamente.

Fecha Documento: Se introducirá directamente con el formato dd/mm/aaaa o utilizando el icono de calendario como en todas las fechas.
Clase: Servirá para clasificar el documento recibido en un primer nivel según hayamos creado las alternativas en la correspondiente tabla auxiliar, utilizando el icono [image: image260.jpg]


.  (ejemplo: Solicitud General, Subsanación, Reclamación/Sugerencia, Solicitud/oferta Competitiva, etc..), o dejarlo <Sin selección>
Modo Recepción: Servirá para clasificar el documento recibido según el modo de las alternativas que hayamos creado en la correspondiente tabla auxiliar, elegidas con el icono [image: image261.jpg]


.  (ejemplo: Correos, Ventanilla, Mensajeros, Telemático, etc..), o dejarlo <Sin selección>. (Es lo mismo que en otros sistemas se denomina Tipo de Transporte).
Asunto/Materia: Sirve para organizar los documentos registrados de forma temática, según los asuntos que se hayan dado de alta en la correspondiente tabla auxiliar, se elegirán utilizando el icono [image: image262.jpg]


. Además la elección del asunto, si así se ha puesto en la tabla servirá para seleccionar el órgano interno de destino al que se remitirá el documento y nos podría exigir la referencia de expediente.
Referencia Expediente: Servirá para unir el documento que se registra a un expediente cuya referencia hayamos creado en la correspondiente tabla auxiliar o en gestión de expedientes. Se podrá dejar en blanco si el Asunto/Materia lo permite,  y que se elegirán utilizando el icono [image: image263.jpg]
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Cuando existan muchas referencias podremos localizarlas más fácilmente con el Filtro de Referencias y el botón [image: image265.jpg]


. Una vez elegida la que corresponda, la marcaremos [image: image266.jpg]


 y haremos clic en el botón [image: image267.jpg]Seleccionar




Nº. Transporte: Se puede utilizar para introducir la referencia al lote de recepción, en su caso, o dejarlo en blanco.
Soporte: Aquí podremos indicar el tipo de soporte del documento (papel, electrónico, ..) según los valores de la tabla correspondiente.

Resumen: Aquí dispondremos de un máximo de 250 caracteres (el contador irá restando según escribamos para informarnos del espacio disponible) para detallar en síntesis el contenido del documento y en su caso las observaciones que quieran hacerse acerca del mismo.

Según la Entidad, pueden existir normas sobre como deben realizarse los resúmenes (como es el caso de la Diputación de Almería que se pueden consultar).


En el caso de necesitar introducir más información podremos hacerlo después utilizando la pestaña de Datos Adicionales, cuando ya esté registrado.

INTERESADO/REMITENTE:


En este apartado es donde hay que anotar los datos del remitente del documento, teniendo en cuenta que la información solicitada será diferente según el Tipo, Que se elegirá utilizando el icono [image: image268.jpg]


 : Persona física, Persona Jurídica o Administración.

Si se elige Persona Física, los datos adicionales que solicita serán:

[image: image269.jpg]



DNI: Debe introducirse, en su caso, con formato normalizado. Si se introduce y existe en Terceros, rellenará el resto de la información.
Interesado/Remitente: Aquí podremos introducir la denominación del interesado o remitente según hayamos normalizado en la Entidad (Normalmente, Apellidos y Nombre).

DNI representante: Debe introducirse, en su caso, con formato normalizado, para el caso de que la solicitud la presente un representante.

Representante: Introducir el nombre y apellidos, con formato normalizado, para el caso de que la solicitud la presente un representante 

Pais: Se elegirá utilizando el icono [image: image270.jpg]


 eligiendo la que sea de la tabla de paises o dejar ESPAÑA que aparece por defecto.

Provincia: Se elegirá utilizando el icono [image: image271.jpg]


 eligiendo la que sea de la tabla de Provincias o dejarlo <Sin elección>.

Municipio: Se elegirá utilizando el icono [image: image272.jpg]


 eligiendo el que sea de la tabla de Municipios o dejarlo <Sin elección>. Obviamente si se ha puesto la provincia solo tendremos para elegir los de la misma. Y si no hemos puesto provincia, el Municipio también quedará <Sin elección>.

Si se elige Persona Jurídica o Administración, los datos que solicita serán:

[image: image273.jpg]



CIF: Debe introducirse, en su caso con formato normalizado, Si esta en Terceros rellenará el resto de los datos.
Interesado/Remitente: Aquí podremos introducir la denominación de la persona jurídica remitente según hayamos normalizado en la Entidad (Normalmente el nombre de la razón social).

Doc. Firmante: Aquí se puede introducir, en su caso, el documento que identifica al firmante.

Firmante: para registrar el nombre y apellidos de la persona que firma el documento en nombre de la persona jurídica o administración.
Órgano: Aquí se puede introducir el nombre del órgano dentro de la Entidad remitente.

Cargo: Podremos introducir el cargo que ocupa el firmante en el órgano de la entidad remitente.

País, Provincia y Municipio: Funciona igual que en el caso de las personas físicas.
Obsérvese que aquí solo puede introducirse un remitente, por lo que si hubiera que introducir más, como es el caso de escritos firmados por varios interesados, entonces deberemos añadirlos posteriormente en la pestaña de Datos Adicionales una vez hayamos realizado el registro y puesto como remitente al primero.

Si lo deseamos, en lugar de escribir el nombre del remitente, podremos buscarlo en el Fichero de Terceros de la correspondiente Entidad, haciendo clic en el botón que encontramos debajo del grupo de datos de Interesado/Remitente. [image: image274.jpg]


.

Si activamos la búsqueda, se abrirá el Filtro de Terceros, donde podremos localizar el que buscamos, bien a través del DNI o CIF, y/o bien a través de la denominación. Y aunque nos presenta como operadores lógicos de selección por defecto en el primer caso: igual a, y en el segundo: Contiene. Utilizando el icono [image: image275.jpg]


, podremos, en ambos casos, seleccionar otro de entre los disponibles: Igual a, Distinto de, Similar a, No similar a , Contiene, No contiene, Empieza con, No empieza con, Termina con, No termina con, Vacío, No vacío, Texto vacío, No texto vacío.
Si se utilizan los dos filtros para buscar, se hará con la condición Y.  Es decir que se den los dos.
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Obviamente, el resultado de la búsqueda pueden ser varios terceros que cumplan la condición.  Haciendo clic con el ratón en el tercero concreto que queramos utilizar, volveremos a la pantalla de registro llevándose los siguientes datos de DNI/CIF,  Nombre, Provincia y Municipio del Tercero.
Recordamos que la gestión del Fichero de Terceros es distinta a la del Registro General, a fin de poder garantizar la calidad de los datos de dicho fichero, por la trascendencia que puede tener en otras aplicaciones de la Entidad.  El mantenimiento de terceros, caso de no existir el buscado o deba modificarse, se hará en Tablas Generales de la Entidad, no en el Registro General. No obstante, en versiones futuras está previsto poder activar en la Entidad, si así se desea, la posibilidad de dar altas en terceros desde Registro.
DESTINO:


En este apartado se anotará a quien va dirigido el documento que se ha registrado de entrada. Pudiendo ser, según el Tipo, Que se elegirá utilizando el icono [image: image277.jpg]


 : Interno, Externo o de Entidad de la Red Provincial con Convenio 060Extendido.


Destino (Interno): Si se elige Tipo Interno, que es el que aparece por defecto, nos solicitará el órgano de Destino:
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Que puede que ya aparezca si estaba ligado al Asunto en la correspondiente Tabla Auxiliar.  Se trata de un campo obligatorio, por lo que no se puede dejar <Sin selección>. Utilizando el icono [image: image279.jpg]


, podremos localizarlo de los existentes en Tablas Generales de la Entidad, ya que los órganos internos no son sólo del Registro sino que pueden utilizarse por las demás aplicaciones de la Entidad.
Si se elige Tipo Externo, en el caso de que estemos registrando de entrada, un documento que, en virtud de acuerdos de ventanilla única o 060, va dirigido a otra Administración o Entidad, entonces nos solicitará:
[image: image280.jpg]



Órgano Externo: (primera línea a la derecha). Utilizando el icono [image: image281.jpg]


, podremos localizarlo de los existentes en la tabla auxiliar de Órganos externos del Registro (o entidades registrales en terminología de SICRES), mientras no tengamos acceso a la tabla de oficinas de registro del convenio 060. En el supuesto de que no exista en la tabla auxiliar el órgano externo al que va destinado el documento, lo introduciremos en el campo del mismo nombre que hay debajo.  De esta manera el registro puede realizarse y posteriormente, el usuario con permiso adecuado podrá, en su caso, incorporarlo a la tabla auxiliar de órganos externos.
Órgano Externo: (inicio segunda línea). Para introducir el nombre del Órgano Externo de destino en caso de no tenerlo en las tablas auxiliares.

Nombre Administración: (tercera línea a la izquierda). Ente de la que depende el órgano al que se destina el documento.
Dirección Órgano Externo: (tercera línea a la derecha). Para el supuesto de que no este en la tabla auxiliar, deberíamos introducir aquí la dirección a la que habrá que remitir el documento que estamos registrando. Obviamente, si partimos de que es un documento en soporte papel, la dirección a la que lo remitiremos será de correo, aunque en el futuro este aspecto pueda mejorarse dando la posibilidad de remitir documentos electrónicos a direcciones electrónicas, pero en todo caso ello se hará en la tabla auxiliar correspondiente, con carácter general para cada órgano concreto, y no será necesario poner tanta información en la operación de registro del documento concreto.
País, Provincia y Municipio: Funciona igual que en el caso de los interesados/remitentes personas físicas.

Código Postal: para introducirlo independiente de la dirección a fin de facilitar el trabajo de la estafeta cuando se remita a su destino externo.

Si el órgano está debidamente dado de alta en la tabla de órganos externos, cuando lo seleccionemos, nos sacará toda la información, para que no tengamos que escribirla.

Elegiremos Tipo Entidad, en el caso de que estemos registrando de entrada, un documento para una Entidad diferente, pero con la que hemos firmado un Convenio 060 Extendido y con la que tenemos los sistemas conectados (Obviamente todas las entidades que estén utilizando el mismo sistema multientidad de la Red Provincial, podrán utilizar esta posibilidad). En este caso no escribimos nada, solo podremos seleccionar la entidad conveniada que aparece en el desplegable. (Pues cuando se firma el convenio se activa esta cualidad en la tabla auxiliar de Parámetros de Aplicación).
[image: image282.jpg]R s




La ventaja de esta convenio 060 Extendido es que el registro de entrada que se ha realizado, lo podrán utilizar en la entidad de destino para hacer su propio registro, simplemente aceptándolo, con lo que se ahorrarán escribir todos los datos ya escritos (si bien, si lo consideran conveniente antes de registrarlo en su registro, podrán modificar cualquier dato. Normalmente le añadirán su destino interno).


Una vez introducidos todos los datos obligatorios al pulsar en el icono [image: image283.jpg]Registrar



 que podemos encontrar al inicio y al final de los datos, para que utilicemos el que más cómodo nos resulte según donde nos encontremos.

Si La grabación es correcta el mensaje en la parte superior así nos lo indicará
[image: image284.jpg]e enirada se ha creado correctaments.






En cambio si falta algún dato esencial, el mensaje saldrá en rojo indicándonos lo que falta:

[image: image285.jpg]



Si el registro es correcto, se obtendrá numero de registro y tendremos distintas opciones: hacer un nuevo Registro, con el botón [image: image286.jpg]Nuevo Registro de Entrada.



 lo que nos retornaría a la pantalla de incio de un nuevo Asiento. O imprimir sello o justificante asociado al asiento que acabamos de hacer o añadirle información o modificarlo, como veremos seguidamente, en las pestañas de Otros firmantes, Documentos adjuntos y Datos Adicionales.
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III-2.2.- Sello y/o Justificante:


Cuando el Registro está realizado, directamente al obtener el número o previa consulta, podremos:


IMPRIMIR SELLO: [image: image288.jpg]Imprimir Sello





Al hacer clic en este botón, aparecerá la pantalla de impresión de la estación en la que estemos trabajando, para imprimir directamente:
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Si la impresora es la correcta, daremos Aceptar e imprimirá el sello en la posición de coordenadas X,Y que tengamos por defecto en la Oficina. Por lo que el papel debe haberse puesto previamente.  Esta operación podrá repetirse las veces que sea necesario según el número de sellos que queramos introducir.

[image: image290.jpg]oo Ao






El sello, contendrá la indicación de REGISTRO DE ENTRADA, en nombre de la Entidad y la Oficina. Número, fecha y hora del registro.


Si necesitamos cambiar las coordenadas X,Y de inicio de impresión del sello, para que salga impreso en una zona libre del documento, bastará con pulsar en el enlace de Mostrar coordenadas visible bajo el sello

[image: image291.jpg]Imprimir sello

Mostrar coordenadas





Pudiendo poner valores, en cm, diferentes.

[image: image292.jpg]Imprimir Sello
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Si están visibles, pulsando en el enlace Ocultar Coordenadas volveríamos a la situación de partida.

IMPRIMIR JUSTIFICANTE: [image: image293.jpg]Justificante Entrada.





Al hacer clic en el botón de Justificante Entrada, aparecerá la ventana de Descarga de Archivos que nos dará acceso al justificante en formato .pdf
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Pudiendo, entonces elegir entre ABRIR el fichero:
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Y, si lo deseamos con el botón de impresora [image: image296.jpg]


, imprimir, para lo que previamente se abrirá el correspondiente cuadro de diálogo para gestionar la impresión:
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II-2.3.- Ampliación y Modificación de Entrada:

Cuando el Registro está realizado, directamente al obtener el número o previa consulta, podremos ampliar la información o modificar, en su caso, alguno de los datos.  La ampliación de datos funciona como una modificación, por lo que dejará rastro de la fecha en la que se hace y quien la hace, como veremos con más detalle en el apartado de consultas.

A diferencia de cuando entramos para hacer un nuevo registro, cuando acabamos de hacerlo o accedemos previa consulta, disponemos además de la pestaña de Registro de Entrada y de Consulta, de otras que nos permiten añadir datos o modificar: Otros Firmantes, Documentos Adjuntos y Datos Adicionales. La adición de datos adicionales que se haga en la misma fecha que se dio el alta inicial no contará como modificación.  Si obviamente, las modificaciones de datos principales y las adiciones que se hagan en fecha posterior.
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OTROS FIRMANTES, 
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En este cuadro con el botón [image: image300.jpg]


 podremos agregar, sucesivamente, todos los firmantes que lleve el documento si así lo deseamos. Será suficiente con escribir el Nombre, pero también podremos poner el DNI. O utilizar el Filtro de terceros para buscarlo si existe en el fichero de Terceros, aunque suele ser raro pues se trata de casos de firmas múltiples de ciudadanos que no suelen estar en el fichero de terceros.
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Cada vez  que escribamos un nombre y demos al botón [image: image302.jpg]


, aparecerá en la lista de otros firmantes, según el criterio de ordenación ascendente o descendente del DNI o Nombre que tengamos.

Si nos hemos equivocado y queremos eliminar alguno, bastará con marcarlo con el ratón  [image: image303.jpg]


 y dar al botón [image: image304.jpg]‘Eliminar



.

DOCUMENTOS ADJUNTOS:
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En esta pantalla, podríamos añadir el Número de Páginas que tiene el documento o documentos que estamos asociando a este registro. Y si no queremos hacer nada más con el botón [image: image306.jpg]Guardar



 grabaremos el dato.
Si lo que queremos es añadir cualquier fichero binario previamente escaneado o accesible a la estación de trabajo en la que estemos realizando la operación utilizaremos el botón [image: image307.jpg]


 y se abrirá  la pantalla para elegir el origen de la incorporación:
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Con [image: image309.jpg]B oiseo



elegiríamos un fichero existente previamente en la red accesible.

Con [image: image310.jpg]


 recogeremos el documento directamente del escáner que tengamos conectado a la estación de trabajo.

En ambos casos, nos solicitará los metadatos del documento que vamos a anexar:
[image: image311.jpg]



Donde pondremos la Descripción del documento que vamos a añadir, y la ruta y nombre de documento concreto que obtengamos del disco.  Esto último es mejor hacerlo utilizando la opción de [image: image312.jpg]


 que nos abrirá el cuadro de diálogo de Elegir Archivo.
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De forma que podremos seleccionar el fichero y al pulsar <ABRIR>, nos lo adjuntará al correspondiente Registro.

Interesa que los documentos que se adjunten tengan formato legible de forma general.  Si son .pdf  podrán consultarse sin problemas en la misma aplicación de Registro General.

Pero antes de añadirlo realmente, nos informa de los datos que vamos a añadir y solo si confirmamos de nuevo con [image: image314.jpg]


 , se producirá la operación. Y aparecerá en la lista de Documentos Adjuntos, en la posición correspondiente al orden ascendente o descendente que hayamos seleccionado en las columnas de Descripción o de Documento.

Obviamente, esta operación se podrá repetir cuantas veces sea necesario si queremos añadir varios ficheros.

También podríamos no solo añadir, sino a la vez dejarlo compulsado, es decir firmado electrónicamente para garantizar su autenticidad.  Para ello utilizaremos el botón [image: image315.jpg]Aceptar y Compulsar




En este caso, accedemos al servicio de @firma, por lo que si no lo tenemos instalado nos iniciará el proceso de instalación del cliente haciendo clic en Acepto.
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Se va a proceder a la descarga del Componence Informacico de
Adninistracién Electronica (CIAE) para Tirm y cercificacién
electrénica, facilicado por la plataforma de servicios de validacién y.
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Nos pedirá confirmación 

[image: image317.jpg]



Tras confirmar se realizará el proceso de instalación, informándonos cuando finalice

[image: image318.jpg]d) 61t do i sk do o s st carecanene.





Si bien nos pedirá que cerremos los navegadores
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Una vez instalado, solicitará el certificado de la persona que va a compulsar
[image: image320.jpg]Seleccidn de certificado





Deberemos elegirlo, haciendo clic en el que corresponda y [image: image321.jpg]Aceptar




[image: image322.jpg]Seleccion de cerifcado.





Ya que si no se marca, el proceso se interrumpirá:

[image: image323.jpg]T —





Y si el certificado está debidamente instalado, nos pedirá la clave correspondiente
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Si es correcto, nos informará de que el proceso de firma se está realizándo y cuando finalice volverá a la pantalla de documentos anexos.
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Pantalla en la que se indicará que está compulsado con Si en la columna compulsado
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Si nos hemos equivocado y queremos eliminar algún documento ya añadido, bastará con marcarlo con el ratón  [image: image327.jpg]


 y dar al botón [image: image328.jpg]‘Eliminar



.  Pero en este caso, previamente deberemos escribir la Causa de la eliminación para dejar constancia de por que se hace.
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COMPULSA DE DOCUMENTOS:

En la pestaña de Documentos Adjuntos, ya hemos visto que podemos añadir un documento y compulsarlo a la vez.  Pero también podemos compulsar documentos ya añadidos, marcándolos  [image: image330.jpg]


 y utilizando el botón [image: image331.jpg]


, procediendo exactamente igual.
Si queremos comprobar quien compulsó un documento que aparece como compulsado lo marcaremos [image: image332.jpg]


 y utilizaremos el botón [image: image333.jpg]Validar compulsa



 con lo que nos informará del usuario que firmo la misma:

[image: image334.jpg]Validar compulsa documento






DATOS ADICIONALES:
En esta pantalla, en el futuro se podrán añadir todos los datos especiales que la Entidad haya definido, pero ahora, la podremos utilizar para añadir, previa activación, en su caso con [image: image335.jpg]editar |



, la siguiente información:
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Observaciones, disponemos de un máximo de 250 caracteres para añadir observaciones al Resumen ya realizado.

Datos del Presentador, DNI y Nombre del Firmante.

Información sobre el Medio de Notificación que elige el presentador de la solicitud que se registra
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Tipo, por defecto esta Papel, en cuyo caso se utilizaría la dirección que se incluya en la Ficha de Terceros (también se puede poner provisionalmente en observaciones); o Electrónico, en cuyo caso se utilizará el Notificador de la Oficina Virtual o Carpeta Ciudadana de la Entidad, si bien podrá avisarse de la notificación utilizando:

Correo electrónico, para avisos de notificación, no para la notificación.

Teléfono Móvil, si también puede utilizarse para avisos de notificación por SMS.

MODIFICACIÓN DE UN ASIENTO DE REGISTRO REALIZADO:


En cualquiera de las pestañas, incluso en la de Registro General, podremos activar la modificación con el botón [image: image338.jpg]editar |



.


Obviamente, de cualquier modificación que hagamos quedará constancia de lo que se ha hecho, quien lo hizo, fecha y dato anterior, así como de la causa o motivo que la justifica en el grupo final de datos de todo registro denominado Movimientos:
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III-2.4.- Anulación de un Asiento de Entrada:

En la pestaña de Registro Entrada, podremos activar la anulación del asiento consultado con el botón [image: image340.jpg]


.


Sólo podrá hacerla el Administrador de Oficina o de Entidad, y dejará constancia de la anulación, quien lo hizo y fecha, así como de la causa o motivo que la justifica. Información que será visible como última línea del grupo final de datos de todo registro denominado Movimientos.  De manera que cuando un registro se anule, ya no se podrá modificar más.

III-2.5.- Registro de una Entrada de Convenio 060 Extendido:

Cuando una Entidad de la Red Provincial haya suscrito el Convenio de 060 Extendido, podrá registrar de entrada documentos con destino a otra entidad que haya suscrito también dicho convenio. Se trata de entidades diferentes del Estado o la Comunidad Autónoma (pues en este caso sería un registro de convenio 060 normal).  Y en concreto, serán Entidades que estén utilizando el mismo sistema de registro de la RPC o un sistema compatible con los WS de 060 Extendido.

NOTA.- Tener en cuenta que esta opción es para cuando se registra de entrada para otra entidad un documento que nos presentan terceros en el Registro General; pues si se trata de un documento que la propia Entidad ha generado, no lo registraremos de entrada aquí, sino que, como veremos después, al registrarlo de salida, podremos indicar que se trata de un documento para el 060 extendido, de manera que se hará automáticamente la entrada 060 extendido, al hacer el registro de salida.

[image: image341.jpg]



En este caso al registrar la Entrada tendremos que poner la siguiente información:

DATOS DEL ASIENTO:

Este apartado, normalmente se dejará en blanco; salvo que lo que estemos registrando de entrada sea un documento ya registrado de salida, en cuyo caso se hará constar así en Tipo Origen, y rellenando el Número Origen, la Entidad Registral y la Fecha Origen. 

DATOS DEL DOCUMENTO:

Este apartado se rellenerá como siempre, dependiendo del tipo de documento que se está registrando, por tanto el Asunto, etc.. será el que corresponda al documento con idependencia del tipo de registro o destino especial que estamos realizando.

INTERESADO REMITENTE:

Este apartado se rellena dependiendo del origen del documento que se está registrando, de la misma manera que en cualquier otro registro de entrada. (Tan sólo hay que tener en cuenta que si lo que se está registrando, en una entidad X para la Entidad Y que ha firmado el convenio 060 extendido, es un documento que ha sido registrado de salida en la misma entidad X que hace el registro, facilitaría las cosas el que la Entidad X figure también como tercero en sus propias Tablas Generales).
DESTINO:

En este caso, en Tipo, no tendremos que poner Externo (que se pondría en los supuestos de escritos de Convenio 060 ordinario para el Estado o la CA), sino Entidad.

De esta forma la Entidad Externa que localizaremos con [image: image342.jpg]Enrtidad Externa: | AYUNTAMENTO DE ANTAS



 será una que previamente haya activado la opción de Convenio 060 Extendido en la tabla de Parámetros de la Entidad.
III-2.6.- Entrada de Sobre Lacrado:

Los sobres lacrados se podrán presentar en formato electrónico, a través del WS de la Oficina Virtual, o en formato papel, a través de una Oficina Presencial.  Pero sólo funcionará la presentación si previamente el Órgano correspondiente ha creado el sobre en el expediente, como veremos en el capítulo IV.2.1.  En cualquier caso, la única diferencia, con el registro de otro documento, es que al indicar un expediente que tenga asociado un sobre, si dicho sobre está en plazo de presentación, se podrá indicar que lo que se esta presentando es el sobre y ello hará que el sistema actúe en consecuencia.
Centrándonos en el Registro de Entrada de un Sobre Lacrado, lo haremos como cualquier otro Registro, pero cuando elijamos el Expediente, veremos que la pantalla cambia y nos solicita , a la derecha del expediente el Sobre.
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[image: image344.jpg]



Sólo aparecerán los que estén vigentes, es decir, que no han superado la fecha del último día de presentación. El resto de las operaciones de Registro son exactamente igual a las de cualquier otro registro.  Pero obviamente, no se anexará ningún documento ya que el sobre no lo puede abrir el Registro, sino que se abrirá en el acto formal de apertura que realizará la Mesa correspondiente, como veremos en el capítulo VI.1.

NOTA.- Cuando la presentación se haga a través de la Oficina Virtual, el presentador si tendrá que adjuntar los documentos que incluye, que él obviamente si los puede ver.  Pero el sistema cuando se asignen a un sobre los cifrará, de forma que nadie los podrá ver mientras no se haga el acto formal de apertura al que acabamos de referirnos.

REGISTRO DE SOBRES VÁLIDAMENTE RECIBIDOS FUERA DE FECHA PRESENTACIÓN. Para el supuesto de tener que registrar un sobre pasada la fecha de último día de presentación, por haberse presentado dentro de fecha en correos u otro registro admitido dentro de fecha, observaremos que:

a) Si se pretende registrar sin modificar la fecha valor, no estará disponible el sobre correspondiente al elegir el expediente.

[image: image345.jpg])




b) Pero si se ha modificado la fecha valor y se ha puesto una dentro del rango en que es posible presentar sobres, si aparecerá, aunque la fecha del registro sea posterior. Y por tanto podremos registrarlo.

[image: image346.jpg]I L

e B e ==—=9
ey [ S as





III-3.- Registro de Salida:

Igual que en la Entrada, dependiendo del perfil de trabajo que tengamos, veremos o no la opción de Gestión de Registro. Registro de Salida.
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Cuando la activemos pasaremos directamente a la pantalla de Registro de Salida, donde podremos realizar una nueva anotación o consultar y modificar una preexistente de forma muy similar a como hemos visto respecto del Registro de Entrada, si bien con algunos campos con información diferente ya que lo que estamos registrando no es un documento que se recibe, sino uno que se envía al exterior.
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III-3.1.- Anotación de una Salida:

Cuando vamos a realizar una nueva salida, si en la pantalla de registro tenemos información que ya no necesitamos, pulsando el botón  [image: image349.jpg]


 los campos aparecerán vacios.

Si por el contrario, lo que queremos es partir del registro anterior para cambiar solo algunos datos del destino o del resumen, entonces podremos obtenerlo con el botón [image: image350.jpg]Uttimo.




.

Los datos que nos solicita de salida se limitan a los que son necesarios en la mayoría de los asientos, sólo en casos muy limitados tendremos que añadir otros y para ello lo haremos una vez registrada la salida con los datos básicos.


A su vez, no todos los datos básicos son exigibles.  Tan sólo lo serán los marcados con (*) que son los que la Ley 30/1992 y el ROF exigen.


Los datos se han organizado de forma que si tenemos la pantalla con resolución de 1024 no sea necesario hacer scroll lateral.  Además se han organizado en grupos atendiendo a su naturaleza:


DATOS DE LA ENTIDAD:


Idénticos a los del Registro de Entrada.

DATOS DEL ASIENTO:


Aquí solo tendremos el Año-Num.-Fec.Asiento, como información que nos dará el sistema cuando grabemos el asiento, y los campos de Fecha Valor y Causa que solo utilizaremos en el caso de parada del sistema.


DATOS DEL DOCUMENTO:


Son idénticos a los del Registro de Entrada, con la excepción de que el campo Modo de Recepción, aquí será Modo de Envío. Campo importantísimo especialmente cuando trabajamos con Estafetas.

En la Salida, si trabajamos con Estafetas, tendremos un nuevo campo en el que nos aparece la Estafeta por defecto que tenga asignada la Oficina (aunque posibilita cambiarla si fuera necesario utilizando el desplegable).
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En Modo de Envío (o Referencia Envío), utilizando el desplegable, podremos seleccionarlo, marcándolo [image: image352.jpg]


 y haciendo clic en [image: image353.jpg]Seleccionar



, de entre los disponibles. Que cuando utilizamos Estafeta se forma uniendo el transportista con el correspondiente medio de envío
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PROCEDENCIA:


Este apartado recoge los datos del origen interno del documento: Órgano (de la Tabla de Órganos de la Entidad en Tablas Generales), Firmante (Nombre de la persona física que firma el documento) y Cargo (que ocupa el firmante en la Entidad o el rol con el que esta firmando).


DESTINO:


Este apartado se utiliza para anotar los datos del destinatario del documento y funciona igual que el apartado de INTERESADO/REMITENTE del Registro de Entrada (salvo que no distingue entre persona jurídica y Administración 060), por lo que la información solicitada será diferente según el Tipo, Que se elegirá utilizando el icono [image: image355.jpg]


 : Persona física o Persona Jurídica y se procederá exactamente igual que hemos explicado en el capítulo de Asientos del Registro de entrada.

Una vez introducidos todos los datos obligatorios al pulsar en el icono [image: image356.jpg]Registrar



 que podemos encontrar al inicio y al final de los datos, para que utilicemos el que más cómodo nos resulte según donde nos encontremos, podremos grabar el asiento, 
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Obteniendo, en su caso mensajes de error equivalentes a los del Registro de Entrada o en Número de registro que le ha correspondido al asiento con el mensaje de que se ha producido correctamente y distintas opciones: hacer un nuevo Registro, con el botón [image: image358.jpg]Nuevo Registro de Salida



 lo que nos retornaría a la pantalla de incio de un nuevo Asiento. O imprimir sello o justificante asociado al asiento que acabamos de hacer o añadirle información o modificarlo, como veremos seguidamente.

III-3.2.- Sello de Registro de Salida:

Cuando el Registro está realizado, directamente al obtener el número o previa consulta, podremos:


IMPRIMIR SELLO: [image: image359.jpg]Imprimir Sello




Al hacer clic en este botón podremos actuar de igual manera que ya hemos visto respecto del Sello de Registro de Entrada, si bien en este caso el sello será de Salida.
IMPRIMIR JUSTIFICANTE: [image: image360.jpg]Justificante Salida




Al hacer clic en el botón de justificante de salida podremos actuar de igual manera a como hemos visto respecto del Justificante de Entrada, aunque obviamente, el resultado será un justificante de salida.

III-3.3.- Ampliación y Modificación de una Salida:

Cuando el Registro está realizado, directamente al obtener el número o previa consulta, podremos ampliar la información o modificar, en su caso, alguno de los datos.  La ampliación de datos funciona como una modificación, por lo que dejará rastro de la fecha en la que se hace y quien la hace, como veremos con más detalle en el apartado de consultas.

A diferencia de cuando entramos para hacer un nuevo registro, cuando acabamos de hacerlo o accedemos previa consulta, disponemos además de la pestaña de Registro de Salida y de Consulta, de otras que nos permiten añadir datos o modificar: Destinatarios, Documentos Adjuntos y Datos Adicionales.

DESTINATARIOS, funciona exactamente igual que la pestaña de Otros Firmantes que ya hemos visto en el Registro de Entrada, permitiendo poner los dni y nombres, en su caso, de los múltiples destinatarios del documento.
DOCUMENTOS ADJUNTOS, funciona exactamente igual que la pestaña homónima del Registro de Entrada, permitiendo adjuntar al asiento el fichero o ficheros electrónicos de los documentos que se remiten, compulsados o no.
DATOS ADICIONALES, son prácticamente idénticos a los del Registro de Entrada, Observaciones y Medio de Notificación, pero aquí en la salida no tenemos los datos del presentador y si en cambio tendremos, en su caso, los datos del acuse de recibo.
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MODIFICACIÓN DE UN ASIENTO DE REGISTRO REALIZADO:


En cualquiera de las pestañas, incluso en la de Registro Salida, podremos activar la modificación con el botón [image: image362.jpg]editar |



.


Obviamente, de cualquier modificación que hagamos quedará constancia de lo que se ha hecho, quien lo hizo, fecha y dato anterior, así como de la causa o motivo que la justifica en el grupo final de datos de todo registro denominado Movimientos:

[image: image363.jpg]



III-3.4.- Anulación de un Asiento de Salida:

En la pestaña de Registro Salida, podremos activar la anulación del asiento consultado con el botón [image: image364.jpg]


.


Sólo podrá hacerla el Administrador de Oficina o de Entidad, y dejará constancia de la anulación, quien lo hizo y fecha, así como de la causa o motivo que la justifica. Información que será visible como última línea del grupo final de datos de todo registro denominado Movimientos.  De manera que cuando un registro se anule, ya no se podrá modificar más.

III-3.5.- Anotación de Salida para Entrada 060 Extendido:

Si el lo que estamos registrando de salida es un documento para enviar a una Entidad Adherida al Convenio de 060 Extendido, podremos aprovechar la taréa de registrarlo de salida, para que automáticamente, el sistema haga el asiento de entrada 060 extendido.  Para ello deberemos proceder de la siguiente manera:

III-4.- Consultas:

III-4.1.- Consultas del Registro de Entrada:


En la opción de Gestión de Registro.- Registro de Entrada si activamos la pestaña de Consulta, accederemos al Filtro Registro Entrada, donde podremos introducir los parámetros de la consulta.


Obviamente, solo estará disponible esta opción para los usuarios Administrador de Entidad y Usuario Consulta Entidad, que podrán ver todos los datos de la Entidad; o para el Administrador de Oficina, Usuario Oficina o Usuario Consulta Oficina que solo podrán seleccionar datos de la respectiva Oficina.


Asimismo, si sólo se dispone de permiso de Consulta, como ocurre en el caso de los Usuarios Consulta Entidad y Usuario Consulta Oficina, no serán visibles las pestañas de Registro y solo aparecerá inicialmente la pestaña de Consulta.
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En el filtro, los campos que no podamos modificar aparecen no editables.  Nunca podremos modificar el nombre de la Entidad en la que vamos a consultar.  Si fuéramos un usuario con posibilidad de trabajar en varias Entidades, el camino para consultar los datos de otra entidad es cambiar previamente el perfil de trabajo con el icono [image: image366.jpg]



Si nuestro permiso es solo para una Oficina de la Entidad, tampoco podríamos elegir la Oficina de Consulta.
Los campos que se dejen <Sin selección> o en blanco, no limitaran lo que queremos obtener.  Si ponemos un dato en un campo entonces servirá para limitar la respuesta a los registros de entrada que cumplan con la condición lógica del dato que estamos poniendo, pues no basta con poner un dato de búsqueda en un campo determinado, sino que además, en su caso deberemos seleccionar el operador lógico si queremos que sea diferente al que se propone por defecto.

Si utilizamos varios campos para la búsqueda, sólo obtendremos los resultados en los que se cumplan las condiciones de búsqueda acumulativamente (operador lógico Y).

Los operadores lógicos que normalmente podremos utilizar son:

Igual a,
Distinto de,

Similar a,

No similar a,

Contiene,

No contiene,

Empieza con,

No empieza con,

Termina con,

No termina con,

Vacío,

No vacío,

Texto vacío,

No texto vacío.

Y, como campos que podemos utilizar para la búsqueda:

Oficina, (con desplegable). Si queremos limitar la selección a los asientos de una Oficina concreta. La Elegiremos de la tabla de oficinas con el desplegable [image: image367.jpg]



Oficina, (campo de la derecha sin desplegable) sirve para consultar datos de una oficina antigua que ya no está activa en la tabla, mejor utilizar el operador lógico contiene y escribir parte del nombre más significativa.
Año, nos permite buscar solo en los asientos de un año concreto (por defecto nos da el año en curso).
Número de Registro, sin el año que se debe haber puesto, en su caso, en el campo anterior.
Fecha Asiento, normalmente utiliza el operador Entre y nos pide dos fechas, pero si solo queremos de un día concreto, cambiaremos el operador a Igual a, y entonces solo pedirá una fecha.

Fecha Valor, de funcionamiento similar a la Fecha Asiento.

Clase, si solo queremos los asientos de una clase concreta según la tabla auxiliar, que consultaremos con el desplegable [image: image368.jpg]



Modo de Recepción, si solo queremos los asientos de un modo de recepción concreto, según la tabla auxiliar, que consultaremos con el desplegable [image: image369.jpg]



Estado, distribuido, aceptado o rechazado, etc.. según el correspondiente desplegable . [image: image370.jpg]



Asunto/Materia, (con desplegable) si solo queremos los asientos de un Asunto/Materia concreto según la tabla auxiliar que consultaremos con el desplegable [image: image371.jpg]



Asunto/Materia, (sin desplegable) para el caso de voces antiguas ya no activas. Mejor utilizar el operador lógico contiene y escribir parte del nombre más significativa.
Referencia Expediente, (sin desplegable) para el caso de referencias antiguas ya no activas. Mejor utilizar el operador lógico contiene y escribir parte del nombre más significativa.
Referencia Expediente, si solo queremos los asientos de una referencia de expediente concreta, que consultaremos con [image: image372.jpg]
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Destino, (con desplegable) si solo queremos los asientos dirigidos a un órgano concreto según las Tablas Generales que consultaremos con el desplegable [image: image374.jpg]



Destino, (sin desplegable) para el caso de órganos antiguos ya no activos. Mejor utilizar el operador lógico contiene y escribir parte del nombre más significativa.
Interesado/Remitente, si solo queremos los asientos de un interesado concreto.

Tipo, según que queramos consultar los asientos de destino interno o externo (caso de convenios 060 y que hemos registrado de entrada para otra Entidad Registral), o entidad para convenios 060 extendido.

Resumen, aquí, por defecto sale el operador contiene, para buscar asientos que en el resumen contengan lo que escribamos (un máximo de 250 posiciones).  Obviamente podemos utilizar cualquier otro operador como antes indicamos.

Una vez que hayamos puesto los criterios de búsqueda deseados, haremos clic en el botón [image: image375.jpg]


, para obtener el resultado:

Si no hubiera registros que cumplan el perfil, obtendremos el mensaje de No hay elementos definidos/as:
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Pudiendo utilizar el botón de [image: image377.jpg] Volver |



 para intentar una nueva selección.

En caso contrario, los asientos que cumplen nuestro criterio de búsqueda aparecerán, paginados al estilo de las consultas de Internet y ordenados por columnas: Oficina, Año, Número Registro, Fecha Asiento, Fecha Valor, Clase, Asunto/Materia y Estado. Si no son muchos y nuestro sistema de comunicaciones lo permite podemos Mostrar todos.
[image: image378.jpg]



Todas las columnas permiten ordenar, de forma alternativa, en ascendente o descendente, utilizando el icono [image: image379.jpg]b i



.

Si seleccionamos un asiento concreto marcándolo [image: image380.jpg]


 o haciendo clic en la información de la primera columna, éste se abrirá pudiendo consultar toda la información asociada al mismo.  Datos de Registro, Otros Firmantes, Documentos Adjuntos o Datos Adicionales. Y detalle de las posibles modificaciones realizadas al asiento (Movimientos).

Obviamente, si el perfil de la persona que realiza la consulta, no es de mera consulta sino que puede realizar movimientos, también le aparecerán los botones de Imprimir Sello, Justificante de Entrada, Nuevo Registro de Entrada y Editar.

Haciendo Clic en la pestaña de Consulta, podremos volver a la pantalla donde aparecen relacionados todos los asientos que cumplían la condición de búsqueda.

III-4.2.- Consultas del Registro de Salida:

En la opción de Gestión de Registro.- Registro de Salida si activamos la pestaña de Consulta, accederemos al Filtro Registro Salida, donde podremos introducir los parámetros de la consulta.


Obviamente, solo estará disponible esta opción para los usuarios Administrador de Entidad y Usuario Consulta Entidad, que podrán ver todos los datos de la Entidad; o para el Administrador de Oficina, Usuario Oficina o Usuario Consulta Oficina que solo podrán seleccionar datos de la respectiva Oficina.


Asimismo, si sólo se dispone de permiso de Consulta, como ocurre en el caso de los Usuarios Consulta Entidad y Usuario Consulta Oficina, no serán visibles las pestañas de Registro y solo aparecerá inicialmente la pestaña de Consulta.


El funcionamiento general de la consulta es equivalente al que acabamos de ver sobre Consultas del Registro de Entradas, si bien alguno de los campos de selección puede cambiar

[image: image381.jpg]



Igual que en las Entradas, encontramos la Entidad sin poder modificarla y los campos de Oficina (con y sin desplegable), Año, Número de Registro, Fecha Asiento, Fecha Valor, Clase, Estado, Asunto/Materia (con y sin desplegable), Referencia Expediente (con y sin desplegable) Interesado Remitente y Resumen.
También Modo de Envio (en lugar de Recepción) y Órgano (que aquí se refiere al de procedencia del documento (con y sin desplegable)).
Pero no tendremos el campo Tipo, ya que solo afecta a las entradas con destino a otras Entidades Registrales en virtud de convenios tipo 060.
III-5.- Informes:


 Los usuarios con permiso dispondrán de acceso a la opción de Informes donde dispondremos de múltiples opciones y especialmente de un generador de listados y otro de documentos personalizados (fusión de textos y datos).  Pero también, podremos obtener salidas impresas de las siguientes maneras:

UTILIZANDO BOTONES:


Es lo que ocurre con [image: image382.jpg]Imprimir Sello



 o con [image: image383.jpg]Justificante Entrada.



 antes visto.


IMPRIMIENDO LO QUE ESTÉ VISIBLE EN PANTALLA:

Utilizando el icono de impresión que se visualiza en la parte superior de todas las pantallas y nos permite imprimir lo que se esté visualizando [image: image384.jpg]
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IMPRESIÓN DE LISTADOS:
Utilizando las consultas, cuando obtenemos el resultado, tendremos a nuestra disposición por encima y por debajo de la relación de asientos que cumplen los criterios de selección, un fichero en formato pdf con el resultado de la misma.
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Pdf que podremos abrir o guardar
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Y si lo abrimos, podremos imprimir de la misma manera que ya vimos al explicar como obtener el justificante del registro de entrada.

También en todos los listados que siguen, cuando se generan se abrirá el cuadro de Descarga de archivos, permitiéndonos Guardar el informe en formanto Pdf, o si lo queremos abrir previamente.

III-5.1.- Informes Registro de Entrada:

Los usuarios autorizados podrán utilizar la opción del menú principal de Informes del Registro de Entrada
[image: image388.jpg]



En ella encontrará los informes predeterminados que se vayan activando.  Ahora podemos obtener:

LIBRO REGISTRO DE ENTRADA, por si se quiere imprimir el Libro de Registro de Entrada
[image: image389.jpg]=
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Podrá imprimirse el de la Entidad (dejando el campo Oficina <sin selección>), o el de las entradas de una Oficina concreta, si se selecciona.

Lo Normal es imprimirlo de fecha a fecha (esto permite ir obteniendo el libro por periodos según el sistema de cada Entidad: diario, semanal, mensual, etc..) Desde Fecha Asiento Hasta Fecha Asiento.

En Cargo y Fdo. Se puede poner el cargo que firma el listado y su nombre.

ENTRADAS REGISTRADAS CON DESTINO EXTERNO, nos permite obtener una relación de las entradas en virtud de convenio 060 (destinadas a órganos de otra entidad).
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En primer lugar seleccionamos la Fecha del día en el que hemos realizado asientos de registro de entrada con destino externo y rellenamos los datos de Cargo y Fdo para el pie de firma y el Texto cabecera del Asunto de Remisión. Y al pulsar [image: image391.jpg]‘Buscar Organcs Externos.



, nos relacionará todos los destinatarios externos para permitirnos general el informe de remisión de los documentos registrados en esa fecha por destinatario, de manera que si hubo varias entradas para un mismo destinatario se agrupan en el mismo informe de remisión.
Una vez marcados todos o solo algunos destinatarios si pulsamos [image: image392.jpg]Crear Informe



, se generarán la carta o cartas de remisión correspondientes.

Si no hay entradas con destino externo para la fecha seleccionada nos dará el mensaje de error correspondiente

[image: image393.jpg]



ENTRADAS REGISTRADAS CON DESTINO INTERNO, sirve para obtener un informe de las entradas que se destinan a un órgano.  Mientras no se utilice el sistema de Distribución de Documentos, este informe puede ser muy útil para saber los documentos que una Oficina ha registrado de entrada para un órgano interno concreto en una fecha dada.
[image: image394.jpg]



INFORME DE DOCUMENTOS RECIBIDOS, por Asunto/materia y Referencia de Expediente. Se puede utilizar en procesos de selección y concurrencia competitiva para poder informar de las entradas recibidas para un expediente concreto entre un intervalo de fechas dadas (Especialmente cuando no se utilicen las bandejas de distribución).
[image: image395.jpg]



Obviamente, antes de generarlo deberemos poner en Cargo y Fdo los datos del pie de firma del informe correspondiente.
III-5.2.- Informes Registro de Salida:

Los usuarios autorizados podrán utilizar la opción del menú principal de Informes del Registro de Salida
[image: image396.jpg])





En ella encontrará los informes predeterminados que se vayan activando.  Ahora podemos obtener:

LIBRO REGISTRO DE SALIDA, de forma equivalente a lo indicado para el Libro Registro de Entrada, funciona este informe pero referido a los asientos de salida
[image: image397.jpg]



III-5.3.- Informes en Segundo Plano:

En algunos casos, como en el de los libros de registro, dado el volumen del informe que se quiere imprimir, no es conveniente generarlo directamente on-line, pues puede dar error.  En estos casos, cuando se lanza la búsqueda correspondiente, aparecerá el siguiente mensaje:
[image: image398.png]Elinforme del ibro de registro se ha planficado correctamente.




Lo que significa que ese informe no se hará de inmediato sino que se hará en segundo plano mientras nosotros seguimos trabajando en cualquier otra cosa y sin problemas de que la conexión se interrumpa antes de haber finalizado la creación del informe solicitado.

Para saber cuando se ha generado el informe se activa en la parte superior derecha un botón de aviso [image: image399.png]10



 que parpadeará mostrando el número de informes que hay cada vez que se genere un aviso. De manera que haciendo clic en dicho botón accederemos a la pantalla que nos informa de los listados de que se trate:
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Para poder acceder a los pdf de los informes generados y copiarlos o imprimirlos, se ha habilitado una nueva entrada en el menú de informes: Informes generados.
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Que cuando la activemos nos abrirá la pantalla con la relación de los existentes y donde podremos eliminar o imprimir el que queramos
[image: image402.jpg]




Para que la opción de Informes generados esté disponible para un usuario, éste deberá tener permiso al tipo de operación AILRE – Acceso Informes Libro Registro Entidad Planificados.  Y los informes se generan en la ruta: /var/registro/informes/{ID_ENTIDAD}/
III-6.- Utilidades:
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Pasar Distribuidos a Distribuidos P

Cuando se empiezan a utilizar las carpetas de distribución en los distintos Órganos o departamentos de una entidad, no siempre todos lo hacen a la vez, ello origina que cuando un órgano empiece realmente a usarla se encontrará en la Bandeja de Entrada todas las que haya tenido desde que se activó el sistema de distribución, en situación de pendientes de gestionar (aceptar, rechazar o reenviar). Y ello puede ser un problema pues ya no se sabe bien que pasó con los documentos correspondientes.

En este caso, mediante esta opción se podrá hacer que todos los documentos que se encuentren en esta situación para un órgano determinado, pasen a la situación de Aceptado P, con lo que desaparecerían de la bandeja de entrada, pudiendo así iniciar la gestión a partir de las nuevas entradas.

[image: image404.jpg]



Elegiremos el intervalo de fechas valor de los documentos que vamos a pasar a Distribuido P, así como el órgano de Distribución correspondiente (seleccionado de la tabla correspondiente).  Y al hacer clic en [image: image405.jpg]Aceptar



 se ejecutará el proceso.

Primero nos informa del número de documentos que cambiarán de situación y pedirá que confirmemos con [image: image406.jpg]Aceptar



, o nos arrepintamos con [image: image407.jpg]Cancelar




[image: image408.jpg]



A continuación, si hacemos clic en [image: image409.jpg]Aceptar



, se realizará el proceso y nos informará de los documentos que se han actualizado correctamente a Aceptado-P

[image: image410.jpg]



El proceso se podrá lanzar de nuevo, en cualquier momento en que se quiera limpiar la bandeja de entrada de un órgano.

III-7.- Plataforma Distribución Rechazados por Dependencias:

Si estamos utilizando las plataformas de distribución, cuando una dependencia rechace un documento registrado de entrada para ella, lo devolverá si se le remitió en soporte papel, y la Oficina de Registro correspondiente deberá modificar el destinatario según corresponda.  Para ello utilizará la opción de  Plataforma Distribución, en el Menú principal de Gestión de Registro, que aparecerá a los usuarios de Entidad o de Oficina.
[image: image411.jpg]



Opción que da acceso a una pantalla en la que aparecen relacionados todos los documentos registrados en la oficina que hayan sido rechazados y sigan manteniendo el estado rechazado por no haberse remitido de nuevo a otra dependencia u órgano.
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Si hay muchos y queremos reenviar solo un número de registro concreto podremos utilizar el Filtro Registro de Entrada.

El reenvio, implica una modificación del órgano de destino.

III-8.- Bandeja Entrada 060 Extendido:

Si queremos registrar de entrada, documentos que proceden de otra Entidad del Sistema que tiene activado el Convenio 060 Extendido, podremos aprovechar la Entrada que dicha Entidad realizó. Por ello deberemos utilizar, en lugar de la opción de Registro de Entrada normal, la opción de Bandeja Entrada 060 Extendido
[image: image413.jpg]o 1 W g 1





Aparecerán relacionadas las entradas de otras entidades cuyo destino era nuestra Entidad, permitiéndonos marcarlas [image: image414.jpg]


 para recibirlas tal y como están  con el botón [image: image415.jpg]Recibir Asientos.



, con lo que se abrirá la ventana que nos solicita introduzcamos el órgano de destino interno
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Pone por defecto la Oficina Principal y solo pide Órgano destino. Confirmando con [image: image417.jpg]


 o retrocediendo sin hacer nada con [image: image418.jpg]Cancelar



.

Si aceptamos, nos informará del registro producido y habrá desaparecido de la lista de pendientes de registrar 060 extendido

[image: image419.jpg]



Si en lugar de haber marcado un único registro, hubiéramos marcado varios que van dirigidos a un mismo órgano interno, con el mismo trabajo eliminaríamos de la lista todos
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Solo que el mensaje de confirmación sería más amplio pues nos informaría de todos los registros que se han producido.  Repitiendo la operación las veces necesarias hasta que en la lista de entradas 060 extendido no haya ninguna pendiente.

No Obstante, si el origen del registro ofrece dudas sobre los datos del mismo, antes de incorporarlos al nuestro podremos editarlas, haciendo clic en el órgano, para revisarlas antes.
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Pudiendo modificar, no sólo el destino interno, sino cualquier otro dato ya que, se está haciendo el registro de entrada en la Entidad destinataria final del documento.  Una vez que hayamos concluido la modificación, lo grabaremos con el botón [image: image422.jpg]Recibir Asientos.



 con lo que volveremos a la bandeja de entrada y dicho asiento ya no estará.

Si queremos volver a la bandeja de entrada, sin recibir el asiento y, por tanto, seguirá estando, utilizaremos el botón [image: image423.jpg]



IV.- EXPEDIENTES (DEPARTAMENTOS DISTRIBUCIÓN):

Los Registros Generales tienen la finalidad principal de dar fe de los documentos que entran y salen en una entidad concreta.  Pero no menos importante puede ser la función que pueden cumplir de saber en todo momento quien se ha hecho cargo de un documento concreto en el caso de los recibidos y registrados de entrada.
El anotar el órgano de destino interno al que se remite un documento registrado no es suficiente para garantizar que realmente le ha llegado, por ello se hace necesario establecer un mecanismo de aceptación por parte de los órganos internos de los documentos que se le remiten.

Ya vimos en el capítulo III-1 de Administración del Registro de una Entidad que en la Tabla Modo de Distribución, podemos decidir si todos los órganos internos serán Departamentos para la recepción de los documentos registrados de entrada o solo algunos de ellos, de manera que le llegarían no solo los documentos registrados para dicho órgano sino también los registrados con destino interno a cualquier otro órgano jerárquicamente dependiente del establecido como Departamento de Distribución.

Pues bien, cuando un usuario de Órgano utilice el registro, dispondrá de la opción de Plataforma de Distribución (que no debe de confundirse con la Plataforma de Distribución que tienen a su disposición las entidades y Oficinas de Registro), ya que la de los Órganos también sirve para controlar los Expedientes. Por ello cuando entramos como usuario de órgano, la pantalla que nos sale es la de gestión de expedientes en la opción Principal.
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En realidad accedemos no solo a un gestor de expedientes, entendidos como carpeta y documentos asociados a una referencia dada; sino que se trata de un verdadero gestor de flujo. No obstante ahora sólo nos fijaremos en la función de gestión de expedientes, dejando las funciones de tramitación o gestor de flujo para un manual específico, dado que esas funcionalidades no han sido objeto de esta primera contratación y de hecho en la Red Provincial el programa que estamos utilizando para ello es el tramitador Ticonect que sirve tanto para relacionarnos con los ciudadanos, vía Oficina Virtual, como para realizar trámites y flujos internos.  Además es un tramitador que está conectado con este expediente utilizando servicios web.
A la derecha podremos elegir opciones, por defecto sale Resumen, que nos presenta información resumida de Oficinas, Expedientes y Tareas.

[image: image425.jpg]



Además encontramos las opciones de Bandeja de Entrada, Expedientes, Tareas, Documentos y Plantillas.

Veremos sólo las que tienen que ver con Expedientes propiamente (como acumulación de documentos) y no con el flujo de documentos o tramitador, es decir sólo: Bandeja de Entrada y Expedientes.
IV-1.- Bandeja de Entrada

Si hacemos clic en la opción izquierda de [image: image426.jpg]&) Bandeja entrada



  se abre la Plataforma de Distribución y aparecen relacionados todos los documentos destinados al órgano de distribución correspondiente, o en su caso a un órgano jerárquicamente dependiente del mismo que no tenga bandeja de distribución.
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Aunque van precedidas de un Filtro para poder localizar entradas concretas, por año, número de Registro, Interesado/Remitente e incluso de un Estado diferente. Por defecto se presentan, paginados, todos los registros de entrada del Departamento que estén en estado Distribuido, es decir pendientes de aceptar, rechazar o redistribuir.

Pulsando sobre un número de Registro, se abrirá permitiéndonos ver toda la información del mismo, incluso, en su caso los documentos anexados.
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Además de poder [image: image429.jpg]


 a la pantalla de la plataforma de distribución (con el botón o haciendo clic en la esquina superior derecha Plataforma de Distribución), también, nos permite la consulta aceptar (asociando a un expediente que existe o que se crea) o rechaza:
ACEPTAR (ABRIR EXPEDIENTE):
De la relación de documentos visibles en pantalla (por páginas), el que tengamos marcado [image: image430.jpg]


 antes de pulsar [image: image431.jpg]Abrir Expediente



, cambiará al estado Aceptado, desapareciendo del buzón de entrada, cuando los incluimos en un nuevo expediente.
Para marcar, no sólo se puede ir marcando uno a uno delante del número de registro correspondiente ( [image: image432.jpg]


 ), también podemos marcar todos los visibles en la página, marcando la cabecera ( [image: image433.jpg][ Momero Registro 4t



 ).  Obviamente si son casi todos los que están en condición de aceptar, primero marcaremos la cabecera y seguidamente desmarcaremos los que no proceda aceptar (pero para abrir un expediente nuevo solo deja marcar uno)
IMPORTANTE. Nunca podremos aceptar documentos sin la referencia de expediente correspondiente, pues sin referencia de expediente difícilmente podremos cumplir el mandato legal de dar información al ciudadano de la situación en que se encuentren sus solicitudes. Por ello puede que tras dar aceptar, nos devuelva un mensaje del tipo
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Y, sobre todo, antes de cambiarlos de estado, nos solicita los datos del expediente que queremos abrir y en el que se incluirán.
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El Código Exp. Lo dará cuando aceptemos.

Fecha Alta, nos ofrece por defecto la fecha del día.

Tipo expediente, lo seleccionaremos con [image: image436.jpg]


 de las familias de tipos de expedientes normalizados en la Entidad (los administradores de entidad podrán crear los que sean necesarios, pero deben hacerse utilizando el catálogo normalizado de procedimientos que encontramos en:

 http://www.dipalme.org/Servicios/Organizacion/servicios.nsf/catalogorp.xsp ).
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Concepto. Este dato en realidad no es necesario pues sólo sirve si se utilizarán las funciones de tramitador que hemos dicho no tenemos contratadas.
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Extracto, para incluir el nombre del expediente concreto (máximo 250 caracteres). Es muy importante poner un nombre significativo que luego facilite las búsquedas.
Observaciones, por queremos incluir alguna aclaración adicional al extracto (máximo 250 caracteres)

Al finalizar si hacemos clic en [image: image439.jpg]Aceptar



, se creará el nuevo expediente y le habrá asociado el registro de entrada seleccionado.

También podremos arrepentirnos sin hacer nada con el botón [image: image440.jpg]Cancelar



 o haciendo clic en Plataforma de Distribución de la esquina superior derecha.

ACEPTAR (ASOCIAR A EXPEDIENTE):
Si los registros que queremos aceptar, los queremos incluir en un expediente ya existente, entonces utilizaremos el botón [image: image441.jpg]Asociar 3 Expediente.



 que nos abrirá la ventana para seleccionar el expediente correspondiente
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Pudiendo buscar con datos del expediente propiamente dicho: Fecha de Alta, Código Exp. Tipo expediente o extracto (o título del expediente); así como por nif o  nombre o razón social de algún interesado en el mismo.  Pero lo normal es buscar por Código expediente (téngase en cuenta que el operador lógico que utiliza, aunque no visible, es el de contiene).

Con el botón [image: image443.jpg]Buscar



 activará el proceso de búsqueda relacionando todos los expedientes del órgano de distribución que cumplan la condición de búsqueda

[image: image444.jpg]



Si encontramos el expediente en el que queremos incluir los registros, lo marcaremos [image: image445.jpg]


 y haremos clic en [image: image446.jpg]


, volviendo a la bandeja de entrada donde ya no estarán.
Si lo que queremos es realizar una nueva búsqueda, haremos clic en [image: image447.jpg]Nueva bisqueda




Podremos volver sin hacer nada haciendo clic en la esquina superior derecha en Plataforma de Distribución que también está disponible en la pantalla de búsqueda, junto con el botón [image: image448.jpg]



ACEPTAR REGISTROS DE SOBRES LACRADOS:

Si el registro se corresponde con un sobre lacrado, sólo se podrá aceptar abriendo el registro y utilizando el botón [image: image449.jpg]Asociar 3 Expediente.



 que encontramos en la pantalla de consulta del registro.  Además en este caso, como ya lleva la referencia de expediente y sobre sin que se pueda cambiar, directamente lo incluirá, sin más, en dicho expediente.
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Obviamente, en este caso solo incluye la referencia al Registro de Entrada, ya que los documentos, si el registro es electrónico, estarán cifrados y no podrán verse mientras no se produzca el acto de apertura, como veremos en el capítulo VI; o si es en soporte papel, sólo se registró el sobre que permanecerá cerrado mientras no se produzca el acto de apertura citado.  En este segundo caso, una vez que se produzca, deberán escanerase y añadirse al registro correspondiente.
RECHAZAR:
De forma similar a como podemos aceptar, también podremos rechazar si los documentos recibidos no son para nosotros.  Simplemente una vez marcados los que corresponda pulsaremos [image: image451.jpg]


. En ese caso deberemos tachar, en su caso, en el sello de registro del documento en formato papel recibido, el destino y devolverlo a la Oficina de Registro para que lo vuelvan a decretar a otro órgano. (obviamente en el histórico de movimientos del documento quedará reflejada tal circunstancia, por lo que en todo momento sabremos donde se encuentra el documento y por donde ha ido pasando).
El rechazo también produce el efecto de que el registro desaparece de la bandeja de entrada, apareciendo en la bandeja de distribución de la Oficina de Registro correspondiente para que hagan una nueva asignación.
REDISTRIBUIR:
En lugar de rechazar, si sabemos a que órgano deberían haberse decretado los documentos que no nos corresponden, una vez marcados, pulsaremos [image: image452.jpg]Redistribuir



, en cuyo caso se abrirá la ventana en la que elegiremos el órgano al que vamos a remitir el documento (no a la oficina de registro sino al órgano que presuntamente debe ir). Y como toda modificación deberá motivarse poniendo la Causa de la Modificación, normalmente: Error en la Distribución.
[image: image453.jpg]Registro Entrada





También desaparecerán de la bandeja de entrada, apareciendo en la bandeja que corresponda al órgano de destino seleccionado.

IV-2.- Expedientes
Si hacemos clic en la opción izquierda de  [image: image454.jpg]


 podremos consultar y gestionar los expedientes del Departamento u Organo.
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Las acciones que podremos hacer tanto en la pestaña de Mis expedientes (los expedientes que creo el usuario que consulta), como en la de Expedientes (todos los expedientes del Órgano y jerárquicamente dependientes, si se tiene permiso), serán:

NUEVO: Es decir, abrir un nuevo expediente, sin necesidad de asociarle ningún registro de Entrada, dejándolo creado para poder añadirle documentos, registros o url´s posteriormente.
Nos pide los mismos datos y funciona de la misma manera que hemos visto cuando pretendíamos asociar un registro de entrada a un nuevo expediente.
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VISUALIZAR: Un expediente ya existente como más adelante veremos.

EDITAR: Un expediente ya existente permitiendo modificarlo, como veremos después.
ELIMINAR: Un expediente previamente marcado [image: image457.jpg]


 con el botón [image: image458.jpg]


, en cuyo caso los documentos registrados de entrada quedarían sin asignación volviendo a la bandeja de entrada, mientras que los documentos no registrados pero anexados y los enlaces a documentos se perderían..

Antes de realizar la eliminación nos pedirá confirmación
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ARCHIVAR, RENUNCIAR, DESITIR Y REABRIR: Son tareas más propias del tramitador o gestor de flujo que de los expedientes propiamente, por lo que No las explicaremos.  No obstante en Datos generales si se podrá cambiar el estado y fase del Expediente, sin necesidad de estar utilizando el tramitador o gestor de flujo, lo que permitirá informar a los interesados de conformidad con lo exigido por el artículo 35 a) de la Ley 30/1992 .

IV-2-1.- Mis expedientes:
La primera pestaña nos permite actuar sobre los expedientes del departamento que abrió el usuario que está trabajando.  Con los campos de Filtrado, podrá localizar el que le interese cuando tenga muchos, para ello podrá [image: image460.jpg]


 por Código Expediente (no es necesario ponerlo completo pues utiliza el operador lógico contiene), nif o nombre de un interesado en el mismo, o estado en que se encuentra.
Localizado el expediente, podremos hacer clic en el nombre de interesado, con lo que podremos consultar todos los que tenga el expediente concreto año/organo/tipo/numero
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 También podremos hacer clic en el código para consultarlo:
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A esta misma consulta podemos llegar si en la pantalla de Mis Expedientes, lo marcamos [image: image463.jpg]


 y hacemos clic en el botón [image: image464.jpg]


.
La información de un expediente se organiza distintas pestañas:
DATOS GENERALES:

En esta pestaña podemos consultar la información general del Expediente (lo que sería la carpetilla del expediente):

Datos solicitante y Datos entrada primer Registro. En caso de que el expediente se haya iniciado con una solicitud registrada de entrada.
Código Exp: con la siguiente estructura: Año/Órgano/Tipo/número, donde año será el de apertura, órgano el código del que lo abre, Tipo el correspondiente a nivel de entidad y número secuencial por cada año.
Fecha alta: del expediente.

Tipo expediente: Según la tabla de la correspondiente entidad.
Concepto: (campo que no utilizamos).
Tramitador: Persona (ID del LDAP) que lo ha dado de alta (creado inicialmente).

Estado en el que se encuentra el expediente (que se seleccionará de los disponibles en la tabla: Iniciación, Instrucción, Terminación y Terminado).
Fase en que se encuentra que dependerá del Estado. Así, para Iniciación (solicitud u oficio); para Instrucción (subsanación, Informe de Intervención, Informe técnico, Informe jurídico, Informe sectorial, información pública, alegaciones-audiencia y pruebas); para Terminación (Resolución, Acuerdo JG, Acuerdo Pleno, Recurso, Pendiente de Pago, Caducidad, Desistimiento de la solicitud, Renuncia al derecho, Imposibilidad sobrevenida, terminación convencional); y Terminado (terminado).
Extracto: o Título del Expediente.
Observaciones: Comentarios adicionales.
Motivo cancelación. En su caso.

Metadatos Expediente. Si el tipo de expediente contempla campos de datos especiales (organo tifac, etc…)

Expedientes relacionados, En realidad se refiere a los expedientes Fusionados (acumulados), que veremos seguidamente; ya que los relacionados pueden ser n y los veremos en la pestaña de expedientes relacionados.
Esta pestaña también nos ofrece la posibilidad de Editar los datos generales con el botón [image: image465.jpg]Expediente modo edicién



, de la misma manera que si en la pantalla de Mis Expedientes, lo hubiéramos marcado [image: image466.jpg]


 y hubiéramos hecho clic en el botón [image: image467.jpg]_Editar |



.

INTERESADOS:

En esta pestaña podremos consultar los interesados en el expediente así como gestionarlos con el botón [image: image468.jpg]Expediente modo edicién



 
[image: image469.jpg]



Lo que nos permite ver los interesados, solicitantes (el que inicia) o afectados, (todos los que se incorporen después), de un expediente y sus datos concretos cuando hacemos clic en su nombre

[image: image470.png]e e e L

RiBo
Nuevo | | Eiminar | | Copir interesados desde expediente anterior |

;e:::em'sr::smmsaﬂos ‘expediente Interesado

Eﬁ:‘"""""m""ﬁmﬂm Aceptar | | Cancelar | | Aplicar | | Buscar persona | | Vaciar campos | | Crear Representante
&5 Afectado Tipo interés.

Tipo nterés * [ Solcitants speriura expediente v/

B o e

NS Fos0s800

Nombre o Rezén Social - [AYUNTAMIENTO DE VELEZ RUB]

Primer Apsiico: Segundo Apelido
Teiéono 1 Tetéfono2

Mo Emait

Tipo Vi <Sin selecsions v

Vi pibica * [PLAZA DE LA ENGARNAGION 1

Portal sis: O Bloque:

N, Esc Piso Pra
Muniipio* [VeLEZ rUBIO

Provincia [ADvERIA

o ia20

pais: ESPATA

Datos bancarios

Fomapago: [<5in seleccien> V|

Nim. Cuenta:





Pudiendo Editar los datos que vienen agrupados en tipo de interes, datos generales y datos bancarios. (pero, salvo el NIF y Nombre o razón social, esta información ya la tenemos en el fichero de terceros de Tablas Generales, de donde también se puede haber sacado al poner un el NIF del tercero en un Registro de Entrada o Salida, así como utilizando el botón [image: image471.jpg]Buscar persona



 que abre la ventana para buscar por DNI  o nombre).
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Los cambios se guardan con el botón [image: image473.jpg]Aceptar



 recargando la página en modo visualización, mientras que volvemos a la lista general con [image: image474.jpg]Cancelar



. 
Con el botón [image: image475.jpg]


 conseguimos lo mismo que con [image: image476.jpg]Aceptar



 pero sigue en la pantalla de edición permitiendo hacer otros cambios.
Si son muchos los datos a cambiar, podemos utilizar el botón [image: image477.jpg]


 que los deja en blanco antes de introducir los cambios.

Con el botón [image: image478.jpg]Crear Representante



, se abrirá una pantalla similar a la de interesados para permitirnos introducir los datos de un representante de un interesado. Pero este dato se es mejor mantenerlo directamente en el fichero de terceros, salvo que se trate de un representante exclusivo para el expediente.
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Con el botón [image: image480.jpg]


 podríamos añadir más interesados seleccionando el Tipo interesado: solicitante o afectado, y pudiendo utilizar los botones de Buscar persona y Vaciar campos igual que en la edición de los datos de un interesado ya existente.
[image: image481.jpg]



También podremos utilizar el botón [image: image482.jpg]Copiar interesados desde expediente anterior



 que nos permite localizar otro expediente utilizando, en su caso, el Filtro de expedientes:
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Y una vez localizado el expediente del que queremos copiar los interesados, marcarlo [image: image484.jpg]


 y elegir la opción de copia: solo datos generales con el botón [image: image485.jpg]


 o también los datos adicionales con el botón [image: image486.jpg]Copiar con datos adicionales.




Pero si el expediente ya cuenta con un solicitante nos dará error

[image: image487.jpg]



Además recordemos que el alta de interesados se produce automáticamente cuando se incorporen registros de entrada o salida, así como directamente, sin necesidad de que queden registrados, si el trámite utiliza los WS adecuados.
EXPEDIENTES RELACIONADOS:

Esta pestaña permite con el botón [image: image488.png]Relacionar expediente



  poner un enlace a cualquier otro expediente o expedientes (es decir los expedientes siguen siendo independientes, pero nos informan de que pueden tener relación entre ellos y además facilitan la consulta directa desde el mismo expediente).
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También, podremos quitar un expediente que aparezca en la relación, si lo marcamos y utilizamos el botón [image: image490.png]Eliminar relacionado



.

ÍNDICE DE DOCUMENTOS:
En esta pestaña se podrán consultar y gestionar todos los documentos que forman el expediente con independencia de cómo se hayan asociado: directamente, por url, a través de un registro de entrada o salida, o a través de otro expediente.
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Si solo queremos consultar, podemos hacer clic en [image: image492.jpg]Expediente modo visualizacién



 con lo que las opciones disponibles se reducen a visualizar documentos, restaurar el índice o ver la Leyenda de símbolos que preceden a los documentos.

[image: image493.jpg][erp—

Nomine 41 Too 41 Concepn 1
O T r— ey
0 Bosvsamismoons smacios 20 [

tissaen




VISUALIZAR: Haciendo clic en cualquiera de los documentos o marcándolo previamente [image: image494.jpg]


 y haciendo clic en el botón [image: image495.jpg]


, se podrá consultar el documento propiamente dicho, anexado o enlazado, siempre que esté en formato pdf, así como el Registro de Entrada o Salida correspondiente.

Si lo que se pretende ver es un documento, entonces permitirá verlo propiamente (abrir) o hacerle una copia (Guardar).

[image: image496.jpg]Descarga do archivos.
Desea o  guardaresto archivo?
B ok ooz ek

A5 Too AdibeAacbtDorunert, 20118
De: bogsto dpane.ro

(I | e

e s chives procaderts de et pdan e s
S achiospusdn oo 451 o e Sirocotfsen
g sttt st i L0l 1





RESTAURAR ÍNDICE: Con el botón  [image: image497.jpg]Restaurar indice



, reordenaremos los documentos por la fecha en la que se han incorporado al expediente.
LEYENDA: Con este botón podremos visualizar una ayuda del significado de los símbolos que preceden a los documentos
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AÑADIR: Pero si lo que queremos es añadir documentos o modificar información, tendremos que volver al modo edición haciendo clic en el botón [image: image499.jpg]Expediente modo edicién



. De manera que volvamos a tener visibles los botones para añadir, editar, eliminar, segregar documentos o generar un fichero zip con los que queramos incluir.
Haciendo clic en [image: image500.jpg]


 tendremos acceso a la ventana de incorporación de documentos al expediente
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Lo que nos permite incorporar documentos desde:

Disco,  [image: image502.jpg]R Disco



 funciona igual que la incorporación de documentos al Registro. Primero añadimos los metadatos (el Tipo de documento que seleccionaremos de la tabla correspondiente con el desplegable [image: image503.jpg]


, Nombre que aparecerá en el índice, descripción y visibilidad) y después anexamos el documento concreto con [image: image504.jpg]‘Examinar.



 localizándolo en el equipo, disco y carpeta donde esté, y confirmando con [image: image505.jpg]


 o arrepintiéndonos sin hacer nada con [image: image506.jpg]Cancelar
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La visibilidad por defecto es Privado. Y es muy importante, para automatizar las consultas de los expedientes directamente por los interesados vía Oficina Virtual. Ya que si se califica de Privado, no lo podrán ver, en cambio si se califica de público lo podrán ver todos los interesados, y si se califica de Restringida, sólo lo podrán ver los interesados que pongamos en la correspondiente lista de consulta.

Escaner,  [image: image508.jpg]


 en este caso el documento que queremos anexar no está previamente disponible en disco por lo que lo escaneamos directamente siempre que tengamos un escáner accesible por la estación de trabajo y añadimos la información de la misma manera que cuando lo obtenemos directamente del disco.
Documento externo mediante url, [image: image509.jpg]


  en este caso en lugar de examinar el disco para traer un documento, pondremos la url del enlace al sistema en el que tenemos almacenado el documento (por ejemplo al almacen de documentos electrónicos de la Entidad). Confirmando con [image: image510.jpg]Aceptar



 o retrocediendo con en el botón [image: image511.jpg]Cancelar



. También deberemos rellenar los metadatos.
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Documento Alfresco, [image: image513.png]% Documento Alfresco



, funciona de forma similar a la incorporación de documentos externos, pero en este caso el enlace al documento se hace utilizando el UUID, que es  la identificación unívoca del documento en Alfresco (el almacén de documentos electrónicos de gestión que utilizamos en la Red Provincial).
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EDITAR: El botón [image: image515.jpg]_Editar |



 nos permite poder modificar todos los metadatos del documento seleccionado [image: image516.jpg]



Si el documento marcado es un Registro, sólo permitirá cambiar la fecha en la que lo incorporamos al expediente:

[image: image517.jpg]



Pero si es un documento,  permitirá cambiar no solo el Tipo, el nombre y la descripción del documento
[image: image518.jpg]



También, la Fecha de entrada (no la de alta que no se puede modificar), lo que puede servir para imprimir o generar el fichero del índice del expediente según esta fecha. Y sobre todo la Visibilidad del documento.

Como hemos adelantado, dependiendo de la visibilidad, cuando un interesado en el expediente lo consulte, vía Oficina Virtual de la Sede Electrónica, podrá ver sólo el índice, pero no el documento si está Privado, o también podrá ver el documento, si la visibilidad es Público o Restringida y en este último caso tiene su DNI incorporado a la lista de acceso del documento.
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Por ello cuando se selecciona la visibilidad Restringida, se abre un nuevo apartado donde con el botón [image: image520.jpg]Afadir



 se abrirá la ventana en la que aparecen relacionados todos los interesados del expediente, y donde seleccionaremos los que en concreto queremos que puedan ver este documento
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Pantalla en la que marcaremos los que queramos incorporar con [image: image522.jpg]


 y haremos clic en [image: image523.jpg]‘Seleccionar



.  Y si son muchos, podremos utilizar los filtros de NIF o Nombre o Razón Social con [image: image524.jpg]Buscar



.
Cuando tengamos terceros con visibilidad restringida, se habilitará el botón de [image: image525.jpg]Eliminar



 de la lista los marcados [image: image526.jpg]
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Como siempre, confirmaremos con [image: image528.jpg]Aceptar



 y retrocediendo a la pantalla de Mis expedientes, o a la de Índice documentación expediente haciendo clic en el enlace correspondiente o en el botón [image: image529.jpg]Cancelar




ELIMINAR: Con el botón [image: image530.jpg]


, podemos quitar documentos del expediente. Si es un Registro de entrada quedaría sin asignación volviendo a la bandeja de entrada desde donde lo volveríamos a redistribuir; si es de salida, simplemente modificará la referencia del expediente en el Registro dejándo el campo en blanco; los documentos anexados directamente se perderían, si previamente no hacemos copia; y los enlaces, simplemente se eliminan del índice pero no afectan al documento allí donde se encuentre. Antes de realizar la eliminación nos pedirá confirmación:
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SEGREGAR: Si el motivo de quitar un documento de un expediente es para ponerlo en otro expediente de la misma dependencia, es mejor utilizar la opción de [image: image532.jpg]Segregar




[image: image533.jpg]



Podremos pasarlo a un expediente ya existente, localizándolo en Código exp. 
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 y añadiendo el motivo de la segregación, así como marcar si queremos que pasen o no los interesados con visibilidad restringida asociados al documento, marcando o no el cuadro correspondiente [image: image535.jpg]



O también incluirlo en un nuevo expediente con el botón [image: image536.jpg]‘Segregar en expediente nuevo



 que abriría la pantalla de creación del expediente como ya hemos visto.

En ambos supuestos, confirmaremos con [image: image537.jpg]Aceptar



 y el documento desaparecerá de este expediente para incluirse en el nuevo; o retrocederemos a la pantalla de Mis expedientes, o a la de Índice documentación expediente haciendo clic en el enlace correspondiente o en el botón [image: image538.jpg]Cancelar
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No solo nos informa de que la segregación se ha producido correctamente, sino que a partir de este momento en el expediente destino el documento será uno más, pero en el expediente origen, aparecerá relacionado en el apartado final de Documentos Expediente Segregado, lo que simplemente nos informa de que algún día estuvo en el mismo, pero ya no forma parte del expediente.

GENERAR ZIP: Si necesitamos hacer una copia de varios documentos de un expediente (por ejemplo en los de contratación para mandarlos al Tribunal de Cuentas), con el botón [image: image540.png]Generar Zip



, podremos marcar los documentos del índice que queremos incluir y ponerle el nombre del fichero a generar (sin extensión)
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De manera que al hacer clic en [image: image542.png]Crear zip



, lanzaremos el proceso que cuando finalice nos dará las opciones tipicas del tratamiento de ficheros:
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GENERAR INDICE FIRMADO: En breve también tendremos disponible un botón que nos permitirá generar el fichero pdf del índice firmado que sirve para garantizar el contenido del expediente (vendría a sustituir al foliado de los expedientes en papel).

DATOS ADICIONALES:

La pestaña de Coment. Adicionales, nos permite ir haciendo anotaciones al expediente
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Cada comentario, se realiza en una fecha y hora y por un usuario con el botón [image: image545.jpg]


, confirmando con [image: image546.jpg]Aceptar



 o retrocediendo con [image: image547.jpg]Cancelar




[image: image548.jpg]e




Sobre los comentarios existentes podremos:
[image: image549.jpg]



Visualizar los marcados [image: image550.jpg]


 con el botón [image: image551.jpg]


 o haciendo clic en su fecha-hora; o bien modificarlos con el botón [image: image552.jpg]_Editar |



 o quitarlos con [image: image553.jpg]



Esta pestaña permitirá también añadir ficheros que, no formando parte propiamente del expediente, y por tanto no estando en el correspondiente índice, si contienen información relacionada que por motivos de gestión interesa tener junto al expediente (son los típicos documentos informativos que nos ayudan a la gestión del expediente y que los guardamos también en los expedientes de soporte papel y que se expurgan antes de archivarlo definitivamente).

SOBRES:
En esta pestaña, se darán de alta los sobres que tenga el expediente, cuando la información que quiera registrarse de entrada, deba de hacerse en sobre lacrado o cerrado, y no pueda verse mientras no se realice el acto formal de apertura al que nos referiremos en el capítulo VI referido a las mesas de contratación, jurados y tribunales.
[image: image554.jpg]Codan 1| Somn 1| Owtpin 1 w1 | ot s 41 O ramtn o dcomar 1 ot 11

©n





Primero pondremos el [image: image555.jpg]Expediente modo edicién



, para poder crear nuevos sobres o Eliminar los existentes (esto último sólo, si no se ha registrado ningún sobre todavía).
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Por cada sobre, deberemos introducir la siguiente información:

· Código, del sobre. (dos posiciones alfanuméricas)
· Sobre (El literal que identificará el sobre en el Registro de Entrada), también obligatorio.

· Descripción, por si se quiere ampliar la información

· Mesa, que seleccionaremos de la relación de las existentes en la Entidad.

· Número mínimo de firmas para la apertura, aquí, se indicará la cifra (2,3, …) de miembros de la mesa que deben concurrir para que se produzca la apertura.

· Fecha Prevista Apertura, de manera que no podrá producirse el acto de apertura con anterioridad a dicha fecha.

· Ultimo día presentación de documentos, que impide registrar el sobre en el registro una vez vencida esa fecha.

· Estado, campo que no es editable, pero informa de la situación en la que se encuentra (Cerrado o Abierto).
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FUSIÓN DE EXPEDIENTES:
Cuando lo que queremos es que todo un expediente se incorpore a otro (Acumulación en terminología del art. 73 de la Ley 30/1992), de forma que quede bloqueado el primero y todos sus elementos (documentos, registro o enlaces) pasen a ser del otro, la forma más rápida de hacerlo es a través de la opción de Expedientes Relacionados de la pestaña de Datos Generales.  En dicho apartado encontramos:
EXPEDIENTE DE ACUMULACIÓN (la opción de acumulación de expedientes, solo se utiliza a través del tramitador, serían expedientes que continúan vivos pero que se acumulan en un momento determinado para obtener una resolución común).
EXPEDIENTE FUSIONADOR, este campo es el que se utiliza para indicar el expediente al que se traslada toda la documentación del que queda bloqueado.
Es decir, habrá que seleccionar el expediente a fusionar e indicarle en el campo Expediente Fusionador, de la pestaña de Datos Generales y estando en modo edición, aquel al que se va a incorporar su documentación.  Pudiendo utilizar el icono del lápiz para seleccionar dicho expediente fusionador (el que recibirá toda la documentación del expediente en el que estamos). 
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Con lo que se abrirá la pantalla de búsqueda de expedientes, donde podremos localizar el expediente destino, utilizando los campos de fecha alta, Código Exp. O Extracto y el botón [image: image559.jpg]Filtrar




Y una vez localizado, marcarlo con [image: image560.jpg]


 y seleccionarlo con el botón [image: image561.jpg]‘Seleccionar
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De vuelta a la pantalla de datos generales con la referencia del expediente destino o fusionador, si queremos confirmar los cambios, tendremos que hacer clic en el botón [image: image563.jpg]


 o en el botón [image: image564.jpg]Aplicar



, lo que nos lo confirmará con el mensaje
[image: image565.jpg]



Y a partir de ese momento, el expediente fusionado cuando se consulte, no ofrecerá la posibilidad de ponerse en modo edición y ya no tendremos la pestaña para poder consultar el Índice de documentos.
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Pero debajo de la información del Expediente destino o fusionador, aparece un enlace (Ir a expediente fusionador) que nos permite ir al mismo y poder consultar los documentos que se le han incorporado
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Primero nos enseña los datos generales del expediente fusionador, pero si activamos la pestaña de Índice doc. Podremos ver el expediente fusionado incluido en los documentos del fusionado
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En concreto, en el ejemplo serían:
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Documentos que a partir de ahora pertenecen al expediente fusionador y con ellos podremos ejecutar las mismas operaciones que con los demás documentos del mismo (editar, segregar, eliminar).

Hay que tener en cuenta que la fusión sólo se aplica a los documentos vivos del expediente, por lo que los documentos que estén, en su caso, en el apartado de documentos segregados no se copiarán.

También hay que tener en cuenta que si un expediente x ya se fusionó con un expediente y, cuando queramos fusionar el expediente fusionador inicial y con otro, por ejemplo z, para éste último todos los documentos que se incorporán serán de y (no se diferenciarán los documentos provenientes de x).

DESAHACER LA FUSIÓN DE EXPEDIENTES:
Si queremos que el expediente fusionado vuelva a estar vivo, si la operación se ha realizado por error, bastará con marcarlo y hacer clic en el botón [image: image570.jpg]Eliminar
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Pero esta operación sólo se podrá hacer si ninguno de los documentos que tenía el expediente, que en su día se fusionó, han sido segregados a otro expediente.

Hay que confirmar la operación con [image: image572.jpg]


 o arrepentirse con [image: image573.jpg]Cancelar
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Si confirmamos, aparecerá el mensaje de ok a la operación y habrán desaparecido del índice el expediente y sus documentos.
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De manera que el expediente que se fusionó estará de nuevo habilitado y podrá seguir gestionándose de forma independiente.

Hay que tener en cuenta que si realizamos la fusión de un expediente x en otro y y este a su vez en otro z.  Cuando anulemos la fusión de z, el expediente y se reactivará pero ya no distinguirá los documentos que tenían su origen en el primero x.
CAMBIO DE ESTADO Y FASE:
En la pestaña de Datos Generales, estando en modo edición, podremos cambiar el estado y/o fase en que se encuentre el expediente.
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de manera que desplegando con el triángulo invertido la lista del campo correspondiente, podremos elegir el Estado o Fase en que queremos esté el expediente.

Los cambios los confirmaremos con [image: image578.jpg]


 o [image: image579.jpg]Aplicar



; pero si queremos retroceder sin hacer ningún cambio utilizaremos [image: image580.jpg]Cancelar




Esto es muy importante para indicar a los ciudadanos la fase en que se encuentra su expediente y en especial para pasar a Estado Archivado, cuando sea necesario.

IV-2-2.- Expedientes:
Si en lugar de utilizar la pestaña de Mis Expedientes utilizamos la pestaña de Expedientes podremos ver y actuar, exactamente igual que en la de Mis Expedientes, como acabamos de ver, sólo que en este caso no sólo podremos actuar sobre los expedientes que el usuario creó, sino sobre cualquiera de los expedientes creados en el órgano o departamento en el que está autorizado el usuario que está accediendo.
Pero el funcionamiento es exactamente igual, solo que se tiene la posibilidad de ver más expedientes.
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IV-2-3.- Búsqueda de Expedientes:
La pestaña de búsqueda es muy útil cuando son muchos los expedientes que se están gestionando en el órgano o departamento, pues nos permite dos tipos de búsqueda seleccionándola en el campo Tipo búsqueda con el desplegable [image: image582.jpg]


:
BUSQUEDA SENCILLA:
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Por Código Expediente, Nif/Cif o Nombre y Apellidos interesado o Año o Número Registro,  y haciendo clic en el botón [image: image584.jpg]Buscar



 con los que todos los que cumplan los criterios de selección, aparecerán relacionados y podremos actuar sobre ellos de la misma manera que si los hubiéramos localizado por la pestaña de Mis expedientes o por la de Expedientes.

Y en caso de que la selección no haya sido acertada podremos buscar de nuevo con el botón [image: image585.jpg]Nueva bisqueda
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BÚSQUEDA AVANZADA:

Permite lo mismo que la búsqueda sencilla, sólo que los criterios de selección son más
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Podremos utilizar también la Fecha de Alta, el Tipo de Expediente o Concepto y el Estado en que se encuentra.

IV-3.- Mantenimientos

Si el usuario es además Administrador de Órgano, tendrá a su disposición las opciones de Mantenimiento que le permiten dar y quitar permisos en el mismo

[image: image588.jpg]P

I




El mantenimiento de usuarios, es idéntico al visto anteriormente, solo que obviamente aquí solo podremos dar de alta usuarios a nivel de órgano, no en los niveles de entidad, oficina o estafeta..
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V.- ESTAFETAS (DISTRIBUCIÓN DE SALIDA):

Los documentos registrados de Salida, también deben hacerse llegar a sus destinatarios, para ello se puede utilizar el sistema que hemos denominado de estafetas, como nivel de trabajo diferente del de Oficina de Registro o del de Departamento de Distribución.
[image: image590.jpg]



Al menú de estafeta se accede seleccionando la que corresponda en el grupo especial de estafetas (distinto del de Red Provincial, Entidad y Oficina u Órgano)

Pero en estafetas además de gestionar los envíos registrados de Salida, también podremos controlar cualquier otro envío no registrado que se de a un transportista.
Una estafeta pertenece siempre a una Entidad, pero puede prestar servicios a otras entidades.  (Por ejemplo la estafeta de la Diputación o Ayuntamiento que presta servicios de distribución a sus organismos autónomos; o incluso Diputación u otro Ayuntamiento, a otros Ayuntamientos de la Red Provincial, mediante convenios de logística).

V.1.- MANTENIMIENTOS :
[image: image591.jpg]



En una estafeta tendremos que mantener la información de transportistas, medios de envío, tramos de peso y tabla de destinos.

TRANSPORTISTAS:

Entendemos por transportista una persona física o jurídica a la que la Estafeta encarga la distribución de los objetos postales (cartas, paquetes, notificaciones…). Si elegimos en el menú Mantenimientos la opción Transportistas, se abrirá la pestaña donde aparecen relacionados los que tengamos (informándonos del código y su denominación)

[image: image592.jpg]



CONSULTA INFORMACIÓN GENERAL DEL TRANSPORTISTA. Marcando [image: image593.jpg]


 uno de ellos, con el botón [image: image594.jpg]


, accederemos a la información general sobre el transportista.

[image: image595.jpg]H{‘H[H






Pudiendo retroceder haciendo clic en listado transportistas o en el botón [image: image596.jpg]



MODIFICACIÓN DATOS TRANSPORTISTA. Marcando [image: image597.jpg]


 uno de ellos, con el botón [image: image598.jpg]_Editar |



, accederemos a sus datos en modo edición, pudiendo modificarlos.

[image: image599.jpg]




Guardaremos los cambios con el botón [image: image600.jpg]Aceptar



 o volveremos sin cambiar nada haciendo clic en  listado transportistas o en el botón [image: image601.jpg]Cancelar




ALTA NUEVO TRANSPORTISTA. Si lo que queremos es dar de alta un nuevo transportista, utilizaremos el botón [image: image602.jpg]


 con lo que se abrirá la ficha en blanco y podremos rellenarla.

[image: image603.jpg]




Obligatoriamente se rellena el campo Código y el campo Denominación, además podremos guardar la Dirección, Teléfonos, url y horario del Transportista.

Guardaremos los cambios con el botón [image: image604.jpg]Aceptar



 o volveremos sin cambiar nada haciendo clic en  listado transportistas o en el botón [image: image605.jpg]Cancelar




ELIMINAR TRANSPORTISTA. Marcando [image: image606.jpg]


 uno de ellos, con el botón [image: image607.jpg]


, nos preguntará si estamos seguros de querer eliminar el elemento seleccionado
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De manera que si confirmamos, con [image: image609.jpg]Aceptar



 el transportista se eliminará. También, podremos arrepentirnos con [image: image610.jpg]Cancelar




Si el transportista ya se ha utilizado en algún envío, el borrado será lógico para mantener históricos.  Si se elimina un transportista, se eliminan en cascada sus tipos de envío, destinos, tramos pesos y tramos destinos.

TIPOS DE ENVÍO:

Haciendo clic sobre el código o la denominación de un transportista, accederemos a la tabla de tipos de envío que tiene disponibles:

[image: image611.jpg]



Aparecen relacionados por código, descripción, Referencia de Envío y acuse de recibo Si o No, pudiendo ordenarse en una u otra columna, ascendente o descendentemente, haciendo clic en las flechas a la derecha de la etiqueta de la columna [image: image612.jpg]



ALTA NUEVO TIPO DE ENVIO. Con el botón [image: image613.jpg]


 se abrirá la ficha en blanco de tipos de envíos y podremos crear un nuevo tipo.
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Si el tipo de envío debe controlar el acuse de recibo, marcaremos el campo [image: image615.jpg]


. También debemos poner la Referencia de Envio (2 posiciones alfanuméricas) y la descripción de forma significativa pues será lo que verá el que haga el Registro de Salida, precedido del nombre de transportista, en el campo medio de envio. Guardaremos con el botón [image: image616.jpg]Aceptar



 o volveremos sin cambiar nada haciendo clic en Listado transportistas o  Listado Tipo Envío o en el botón [image: image617.jpg]Cancelar



 para volver a la relación de transportistas.

MODIFICACIÓN TIPO DE ENVÍO: Marcando [image: image618.jpg]


 un tipo de envío, con el botón [image: image619.jpg]_Editar |



, accederemos a sus datos en modo edición, pudiendo modificarlos.

Guardaremos los cambios con el botón [image: image620.jpg]Aceptar



 o volveremos sin cambiar nada haciendo clic en Listado transportistas o  Listado Tipo Envío o en el botón [image: image621.jpg]Cancelar



 para volver a la relación de transportistas.

ELIMINAR TIPO DE ENVÍO: Marcando [image: image622.jpg]


 uno de ellos, con el botón [image: image623.jpg]


, nos preguntará si estamos seguros de querer eliminar el elemento seleccionado

Si el Tipo de envío ya se ha utilizado en algún envío, el borrado será lógico para mantener históricos.  Si se elimina , se eliminan en cascada sus destinos, tramos pesos y tramos destinos.
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De manera que si confirmamos, con [image: image625.jpg]Aceptar



 el transportista se eliminará. También, podremos arrepentirnos con [image: image626.jpg]Cancelar




CLONAR TIPO DE ENVIO.  Dado que un alta de tipo de envío, no es solo rellenar los datos generales, sino que lo que verdaderamente da trabajo es asociarle las tablas de tramos de peso y destinos, como veremos a continuación.  Se ha habilitado la facilidad de crear un tipo de envío, partiendo de otro (al que ya le hemos introducido las tablas de tramos de peso y destino) marcado [image: image627.jpg]


  y haciendo clic en el botón [image: image628.jpg]Clonar Tipo Envio



 que abrirá la ficha en blanco para introducir los datos generales del nuevo envío que tendrá las mismas tablas de tramos de peso y destino que el que hemos marcado.

Si el tipo de envío debe controlar el acuse de recibo, marcaremos el campo [image: image629.jpg]


. También debemos poner el código, la Referencia de Envio (2 posiciones alfanuméricas) y la descripción de forma significativa pues será lo que verá el que haga el Registro de Salida, precedido del nombre de transportista, en el campo medio de envio. Guardaremos con el botón [image: image630.jpg]Aceptar



 o volveremos sin cambiar nada haciendo clic en Listado transportistas o  Listado Tipo Envío o en el botón [image: image631.jpg]Cancelar



 para volver a la relación de transportistas.

[image: image632.jpg][T ——
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Si confirmamos y el proceso se hace correctamente nos lo indicará con el mensaje:

[image: image633.jpg]Los datos se han quardado correctamente.






Pero si el tipo de envío ya estuviera creado, nos dará error:

[image: image634.jpg]



TRAMOS DE PESO:

Normalmente el transportista cobra no solo por el tipo de envío (Dato que ya se ha puesto en el Registro de Salida), sino también por su tramo de peso, por eso en cada tipo de envío podremos mantener los correspondientes tramos de peso que añadirán en la Estafeta una vez pesado el documento.
Haciendo clic sobre el código o la denominación de un Tipo de Envío, accederemos a la información sobre los Tramos Peso y Destino del mismo en las correspondientes pestañas: [image: image635.jpg]“Tramo Peso | Destino




.
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Con el botón [image: image637.jpg]


 podremos crear un tramo nuevo (código y descripción). Confirmando con  [image: image638.jpg]Aceptar



, o volviendo atrás con [image: image639.jpg]Cancelar



 o haciendo clic en Listado transportistas  > Listado Tipo Envío  > Listado tramos pesos  según a donde queramos retroceder.

[image: image640.jpg]



Seleccionando un tramo de peso [image: image641.jpg]


 si hacemos clic en [image: image642.jpg]_Editar |



 podremos modificar la información del tramo, pero si lo hacemos en [image: image643.jpg]


  podremos borrarlo (borrado lógico si se ha usado), si confirmamos en el correspondiente cuadro, con [image: image644.jpg]Aceptar



. 
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Nos podremos arrepentir de borrar con [image: image646.jpg]Cancelar



.

TABLA DESTINOS:
Normalmente el transportista cobra no solo por el tipo de envío y tramo de peso, sino también por su destino, por eso en cada tipo de envío podremos mantener también los correspondientes tramos de destino (que se acotan por los códigos postales o los códigos de país, según que se trate de envíos nacionales o internacionales).

Haciendo clic sobre el código o la denominación de un Tipo de Envío, accederemos a la información sobre los Tramos de peso y haciendo clic en la pestaña Destino, accederemos a los Grupos de Destino.

[image: image647.jpg]Nocne it [





Con el botón [image: image648.jpg]


 podremos crear un grupo nuevo (Código, Descripción, Nacional/Internacional y Destino por Defecto que sólo podrá ser uno nacional y otro internacional, de manera que el grupo marcado por defecto no tendrá que incluir ningún código postal ni ningún código de país, pues sirve para que cualquier código no incluido en otro grupo, nacional o internacional, se entienda incluido en el grupo marcado por defecto). Confirmando con  [image: image649.jpg]Aceptar



, o volviendo atrás con [image: image650.jpg]Cancelar



 o haciendo clic en Listado transportistas  > Listado Tipo Envío  > Listado tramos pesos > Listado Destinos  según a donde queramos retroceder.

[image: image651.jpg]



Seleccionando un tramo de destino [image: image652.jpg]


 si hacemos clic en [image: image653.jpg]_Editar |



 podremos modificar la información del tramo, pero si lo hacemos en [image: image654.jpg]


  podremos borrarlo (lógico si se ya se ha usado), si confirmamos en el correspondiente cuadro, con [image: image655.jpg]Aceptar



. 
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Nos podremos arrepentir de borrar con [image: image657.jpg]Cancelar



.

Pero lo importante en los tramos de destino es acotarlos atendiendo a su código postal, en el caso de los nacionales, o al código del país, en el caso de los internacionales.  Para ello, si hacemos clic en Nacional o Internacional de la columna Nac./Inter., accederemos a las pantallas en las que podremos incluir los correspondientes códigos a los que afecta el tramo de destino  de que se trate.

GESTIÓN DE CÓDIGOS POSTALES:

[image: image658.jpg]Cogeponat 1





En esta pantalla podremos [image: image659.jpg]


 nuevos códigos postales (escritos previamente en el campo Codigo postal del apartado Añadir Código Postal), o buscar entre los existentes con [image: image660.jpg]


  (un código esrito en el campo Código Postal del apartado Parámetros de búsqueda); o marcar uno o varios de los existentes  [image: image661.jpg]


y haciendo clic en [image: image662.jpg]


  podremos borrarlo/s, si confirmamos en el correspondiente cuadro, con [image: image663.jpg]Aceptar



. 

[image: image664.jpg]2855 50120 e e linar o et selocconado?
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Nos podremos arrepentir de borrar con [image: image665.jpg]Cancelar



.

GESTIÓN DE CÓDIGOS DE PAÍSES:

[image: image666.jpg][T ——

P -

[

stoacommson
[ I s
[—
o osciein 41
o

Coaigepai 1

Nomarepain 31





Si hacemos clic en un grupo de envío Internacional, accederemos a la pantalla en la que podremos [image: image667.jpg]


 nuevos códigos de países al grupo (para ello mejor que escribir el país en el campo Código País del Grupo Añadir Código País, lo buscaremos con el botón [image: image668.jpg]


). De manera que se dará de alta normalizado. 

o buscar entre los existentes si son muchos, escribiéndolo en el campo Código País del grupo Parámetros de búsqueda y haciendo clic en el botón [image: image669.jpg]



o marcar uno o varios de los existentes  [image: image670.jpg]


y hacer clic en [image: image671.jpg]


  para borrarlo/s, si confirmamos en el correspondiente cuadro, con [image: image672.jpg]Aceptar



. 
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Nos podremos arrepentir de borrar con [image: image674.jpg]Cancelar



.

Y podremos retroceder al nivel que queramos con Listado transportistas  > Listado Tipo Envío  > Listado tramos pesos  > Editar Tramo Envío  > Listado Destinos  según decidamos,  o al nivel anterior con el botón [image: image675.jpg]



V.2.- GESTIÓN ENVÍOS:
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El Trabajo principal de una estafeta consiste en preparar los sobres y paquetes, organizar los documentos por transportista y tipos de envío y entregarlos al transportista respectivo en los grupos de peso y destino previamente acordados.  También pueden recibir los acuses de recibo y conformar las facturas de los transportistas.
[image: image677.jpg][T e—

Sontnctndn i Enis o Reptadon | Enion ensote | Envis ik cv o | o

[rare——
0 Nombe it Gremo 1 NFCE 81 Do 41 Pun P 41

Ml 1

em—

Thoemia 8





Trabajo que se encuentra organizado en pestañas:

BANDEJA ENTRADA ENVÍO:
Las Oficinas de Registro, al realizar las Salidas, mandan los documentos a la respectiva Estafeta.  En estas, mediante la pestaña de Bandeja Entrada Envío, de la opción de  Estafetas.- Gestión Envío., puede clasificarlos y asociarlos a un albarán de envío concreto.

[image: image678.jpg]Filtro Registos para envio
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Una forma habitual de trabajo, consistiría en seleccionar primero en base a la entidad para la que trabaja la Estafeta (especialmente en estafetas que dan servicio a más de una entidad) Y para lo que utilizarán el Filtro de Registro para envío, con el correspondiente desplegable.

Seguidamente aparecerán todos los registros de salida pendientes de enviar, con las siguientes columnas: nombre (nos dice el número de registro de salida), órgano, NIF/CIF, Destinatario, País, Provincia, Municipio, Transportista, Tipo envío y Destino.
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Cada documento nos permitirá consultar los datos del registro, haciendo clic en el número de registro, o consultar e incluso modificar los datos de envío, haciendo clic en el transportista o en el tipo de envío y además se puede poner el tramo de peso correspondiente (por defecto sale el normalizado de carta por lo que lo normal será aceptar los datos como están).
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Si hacemos cambios, habrá que confirmarlos con [image: image681.jpg]Aceptar



 o salir sin hacer nada, cerrando la ventana o con el botón [image: image682.jpg]



Si lo que se visualiza en la pantalla de la bandeja de entrada se corresponde con los documentos registrados de salida, en soporte papel, que las dependencias deben de haber enviado a la Estafeta, los documentos de la pantalla se ordenarán según el criterio que elija cada operador, pero lo normal será ordenarlos por la columna de Órgano  utilizando el icono [image: image683.jpg]


 de ordenación ascendente o descendente.

Esto facilitará el ir comprobando los envíos de la pantalla con el documento papel correspondiente y si coincide podremos marcarlo [image: image684.jpg]


 para incluirlo en un envío.  Debemos tener en cuenta que si, conforme vamos recibiendo los documentos en formato papel, los vamos incorporando al envío que corresponda, lo normal es que la bandeja de entrada la encontremos vacía, o sólo con los documentos que acabamos de recibir, por lo que si además el lote correspondiente va al mismo envío, lo más cómodo será marcar todos los documentos en la casilla que precede la cabecera de las columnas.
Todos los documentos que hayamos marcado, se incluirán en el correspondiente envío (un envío se caracteriza por relacionar todos los objetos –documentos registrados de salida- agrupados por transportista y tipo de envío -además de tener en cuenta el grupo de destino y peso- según el contrato que la Entidad tenga con dicho transportista, por lo que deberá estar dado de alta el correspondiente contrato), cuando hagamos clic en el botón [image: image685.jpg]‘Generar Envios



, con lo que desaparecerán de la bandeja de entrada, pasando a la pestaña de Envíos Pendientes.
ENVÍOS NO REGISTRADOS:

[image: image686.jpg]



Esta opción se podrá utilizar cuando se quieran controlar los envíos no registrados de salida que haga la estafeta, de manera que se podrían incluir en las mismas relaciones de envío en las que hemos puesto los registrados de salida.  Es por ello que funciona como un registro de salida pero sin serlo.
En el futuro está previsto poder disponer de una opción simplificada que permita agrupar los envíos no registrados en lotes, atendiendo a su medio de envio (transportista y tipo de envio) grupo de destino y peso.  Obviamente, siempre que no tengan acuse de recibo, pues en ese caso deberán estar individualizados y registrados de salida para poder añadirles la información del correspondiente acuse de recibo.

ENVÍOS PENDIENTES:
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En esta pestaña aparecen relacionados todos los albaranes de envío que estén pendientes de cerrar (el albarán o envío, se cierra cuando todos los objetos de dicho envío se van a entregar al transportista, por lo que pueden hacerse varias entregas diferentes del mismo tipo de envío en la misma fecha).
Marcándolo [image: image688.jpg]


 podremos [image: image689.jpg]Imprimir Albarran



, es decir sacar la relación de objetos con la información complementaria para dárselos al transportista y que nos lo selle como acuse de entrega (obviamente también se puede utilizar como borrador para anotar los datos resumidos en el sistema que pudiera tener el correspondiente transportista).
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Con el botón [image: image691.jpg]Descargar Albarrén



 podremos imprimir el albarán de la referencia seleccionada (para poder generar un albaran se tienen que clasificar todos los envíos de la referencia por tramo de peso).


Con el botón [image: image692.jpg]Borrar Albarrén/Vaciar Fecha Encio



, se elimina la fecha de envío que se añade a una referencia cuando se genera el albarán.
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Si tras la comprobación de los objetos a entregar con el albarán estamos de acuerdo, podrémos [image: image694.jpg]Cerrar envio.



, de manera que a partir de ese momento todos los objetos que en la bandeja de entrada se incluyan en un envío lo harán en uno nuevo aunque sea del mismo tipo y la misma fecha que el cerrado. Pero no se podrá cerrar si previamente no se ha generado el albarán correspondiente.  En el supuesto de que no podamos hacer la entrega en la fecha, deberemos [image: image695.jpg]Vaciar fecha envio



, con lo que todos los objetos incluidos vuelven a la bandeja de entrada, posibilitando incluirlos en un nuevo envío que hagamos después.

IMPORTANTE.- Si sacamos un objeto de una referencia de envío, ya no valdrá la etiqueta pues el código de barras cambiará en el nuevo envío en el que la podamos incluir.

Si hubiera muchos tipos de envíos pendientes, podremos filtrarlos por transportista, seleccionando el transportista correspondiente en el desplegable

[image: image696.jpg]Parametros de biisqueda
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Y haciendo clic en el botón [image: image697.jpg]



De cada envío nos informa de su referencia, fecha (cuando se cierre) y número de objetos incluidos (por objeto entendemos cada paquete o carta normalmente registrada de salida).
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Haciendo clic sobre la referencia de envío, accederemos a los datos de envío y a la relación de objetos postales (registros de salida) que se incluyen en la misma.
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En esta opción marcando todos los que sean del mismo peso, podremos ponérselo a la vez, seleccionando el  [image: image700.jpg]


 con el desplegable [image: image701.jpg]


 y confirmándolo con el botón [image: image702.jpg]ARadir peso.



.


También podremos hacer las funciones de Imprimir Alabarán, Vaciar fecha de envío o cerrar el envío que hemos visto están también en la pantalla anterior.


O, marcando un objeto concreto o varios, sacarlos del envío con el botón [image: image703.jpg]Devolver a Bandeja Entrada



.

También podremos imprimir todas las etiquetas para ponérselas a los documentos o a los sobres, con el botón [image: image704.jpg]Imprimir Etiquetas






El sistema imprime las etiquetas de 57 x 105 mm, en hojas A4, es decir 10 etiquetas por hoja en dos columnas por 5 líneas.  Y para aprovechar las hojas que estén a medias, nos permite decidir a partir de que etiqueta inicia la impresión, con [image: image705.jpg]


, teniendo en cuenta que la posición sería según el siguiente esquema:

	1
	2

	3
	4

	5
	6

	7
	8

	9
	10



Si el envío con el que estamos trabajando es de un tipo con acuse de recibo, entonces aparecerán más botones de impresión:

[image: image706.jpg]i Acvs Reso





Pudiendo imprimir, de la misma manera que acabamos de ver, también [image: image707.jpg]Imprimir Etiquetas Notificaciones



 y  [image: image708.jpg]Imprimir Acuse Recibo



 .
Según el botón que utilicemos para imprimir la etiqueta sacará un formato u otro:
Sin Código de barras el primero.[image: image709.jpg]



O, con código de barras, para facilitar el Acuse de recibo en los otros dos:

[image: image710.jpg]


       [image: image711.jpg]



ENVÍOS HISTÓRICOS:
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En la pestaña de Envíos Históricos, podremos consultar cualquier envío cerrado, pudiendo [image: image713.jpg]


 por Transportista, Fecha de Envío o Número de Relación concreta.
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Aparecerán, relacionados por Referencia de Envío, y nos informarán, en las respectivas columnas que podremos utilizar para ordenar con [image: image715.jpg]


, de la Fecha Envío, Número Relación y Número de Objetos que contiene el Envío.  Y haciendo clic en la referencia de Envío, aparecerán relacionados los objetos que se incluyeron en el mismo, informándonos también, en las respectivas columnas que podremos utilizar para ordenar con [image: image716.jpg]


, de la referencia del registro de salida, del código de seguimiento del envío (formado por el general más el del elemento concreto), del tipo de envío, el tramo de peso, el bloque de destino, Acuso de Recibo (A.R.) y en su caso, de los datos de aceptación o rechazo del mismo (Acp/Rez).
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ACUSE RECIBO:
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En la pestaña de Acuse de Recibo, podremos introducir los datos del acuse cuando el transportista nos los devuelva. En la actualidad tenemos dos opciones para recoger los datos: Recepción manual  y Recepción mediante pistola . Pero está previsto poder habilitar también la recepción mediante fichero (por ejemplo, en el caso del transportista correos el fichero SICER).
RECEPCIÓN MANUAL:
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Utilizaremos la opción de Recepción Manual, cuando el transportista nos devuelva los acuses de recibo en papel y no tengamos pistola para añadir la información.

Deberemos elegir el transportista y la fecha de envío para centrarnos en los acuses de recibo que hemos recibido, aunque también podremos [image: image720.jpg]


 por Núm. de relación o Cód. Seguimiento.
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Una vez seleccionado el acuse de recibo concreto, que se corresponde con un Registro de Salida y un Cód. Seguimiento, deberemos poner los datos de la notificación.

Para realizar el trabajo de la manera más eficiente organizaremos los acuses de recibo por transportista, fecha de la notificación y tipo de notificación. De manera que permita indicar si ha sido aceptado o rechazado, la fecha del primer o segundo intento y los datos del receptor.
RECEPCIÓN MEDIANTE PISTOLA:

RECEPCIÓN FICHERO SICER:

Pendiente desarrollar.

V-3.- INFORMES ESTAFETA:
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En la última pestaña de Gestión de Envíos, podemos obtener los siguientes informes:
RELACIÓN DE SALIDA ACUSE DE RECIBO:

Haciendo clic en la opción Relación de salida acuse de recibo 
[image: image723.jpg]




Podemos filtrar por transportista y fecha de envío (esta es obligatoria) y genera un informen resumen de los envíos que tengan acuse de recibo agrupados por Tipo envío, tramo peso y tipo destino.
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RESUMEN ENVÍOS ACEPTADOS:

Haciendo clic en la opción Resumen envío aceptados 
[image: image725.jpg]




Podemos filtrar por transportista y fecha de envío (esta es obligatoria) y genera un informen resumen de todos los registros incluidos en una referencia de envío agrupados por Tipo envío, tramo peso y tipo destino.
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RESUMEN ENVÍO COMPROBANTE DE FACTURACIÓN:

Haciendo clic en la opción Resumen envío comprobante de facturación
[image: image727.jpg]




Podemos filtrar por transportista y fecha de envío (esta es obligatoria) y genera un informen resumen de todos los registros incluidos en una referencia de envío agrupados por Tipo envío, tramo peso y tipo destino

VI.- MESAS DE CONTRATACIÓN:  

VI-1.- Sobre Lacrado:

Todos los registros de entrada que lleven asignado un sobre, aparecerán en la bandeja de distribución del órgano de destino, pero no podrán consultarse los documentos anexados al registro electrónico, ni adjuntar los incluidos en el sobre en formato papel, sin que previamente se haya producido el acto de apertura, como ya hemos visto en el capítulo IV.1
Los usuarios de una Mesa de Contratación, para el acto de apertura de sobres, deberán entrar sucesivamente en la aplicación con el perfil de la Mesa correspondiente.
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Lo que nos dará opción de poder realizar la gestión de apertura:
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APERTURAS PENDIENTES:

En esta pantalla, nos informa de los expedientes y mesas que están pendientes de autorizar la apertura. Pudiendo filtrarlas por Código de Expediente, Sobre o Fecha prevista para la apertura, utilizando los correspondientes operadores lógicos de búsqueda ya conocidos.

El proceso a realizar será:

1.- Uno de los usuarios autorizados en esta mesa, entrará en la aplicación con su Identidad Digital y hará clic, en el enlace del nombre del sobre que quiere abrir [image: image730.jpg]Sobre it



 , o en el botón [image: image731.jpg]Autorizar apertura



, habiendo previamente marcado el sobre [image: image732.jpg]


,  con lo que se producirá la autorización de la correspondiente Identidad Digital, y nos responderá con alguno de estos mensajes:

a)  La autorización se ha realizado de forma correcta, aun no se han completado el número mínimo de autorizaciones necesarias para desbloquear el sobre.
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b) La autorización se ha realizado de forma correcta, al llegar al número mínimo de autorizaciones necesario el sobre (nombre del sobre) ha sido desbloqueado
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Lo que permitirá pasar a la pestaña de Revisar documentación, ya que la remitida electrónicamente podrá consultarse y proceder a la apertura de los sobres en formato papel, para escasear su contenido.


2.- Sucesivamente se repetirá el proceso por el número necesario de miembros de la mesa (según se haya establecido en el sobre correspondiente) hasta conseguir el OK a la apertura al que acabamos de aludir.
REVISAR DOCUMENTACIÓN:

En esta pestaña, aparecerán relacionados, todos los sobres que tienen el OK a la apertura, por expediente y sobre, permitiendo  haciendo clic con el ratón en el enlace del nombre del sobre que se quiere inspeccionar [image: image735.jpg]Sobre it



 , o en el botón [image: image736.jpg]Inspeccionar documentacién



, habiendo previamente marcado el sobre [image: image737.jpg]


, (en la inspección podremos ver los documentos remitidos por la oficina virtual y anexar al expediente los remitidos en sobre papel una vez escaneados) o dar por finalizado el acto de apertura con el botón  [image: image738.jpg]
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Cuando activamos [image: image740.jpg]Inspeccionar documentacién



 de un sobre, aparecerán relacionados todos los Registros de Entrada de dicho Expediente y Sobre, con objeto de poder ir formalizando su apertura:
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Se irán marcando [image: image742.jpg]


, por orden y con el botón [image: image743.jpg]Rechazar registro



 se bloqueará su apertura (para el caso de que no proceda) o con el botón [image: image744.jpg]Aceptar registro



 indicaremos que se procede a la apertura del sobre en soporte papel, o que se hacen visibles los documentos anexos al registro electrónico correspondiente.


No obstante, por razones prácticas, inicialmente sólo deben activarse los registros que se vayan a rechazar, y los que se vayan a aceptar que hayan sido presentados electrónicamente, pues mientras éstos documentos si están en el sistema y por tanto pueden incorporarse al expediente y consultarse sin problemas.  En cambio los registros que se acepten en soporte papel, no deberá hacerse nada mientras no se haya producido la apertura física del sobre y se haya escaneado la documentación que se quiera anexar al Registro.  Ya que en este último caso, cuando activemos el botón [image: image745.jpg]Aceptar registro



 , se abrirá la ventana que nos permite incorporar los documentos del sobre al registro y expediente correspondiente, por alguno de los sistemas ya conocidos: copiar de fichero, vincular a url o incluso escanear en ese momento.

[image: image746.jpg]Incorporacion de documentos





Se abrira una pestaña según lo que escojamos, así si escogemos Disco:

[image: image747.jpg]



Nos pide los datos para el nuevo documento que vamos a incorporar al Registro y lo capturamos con la ventana de elegir archivos para cargar.  Una vez cargado nos dará el mensaje de confirmación:
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En el que nos informa de que el documentos e ha agregado correctamente al registro correspondiente y nos pide que confirmemos con:

a) [image: image749.jpg]Agregar mas documentos.



, si en el sobre contiene varios documentos para seguir incluyendo los demás, se abrirá la ventana que nos permite incorporar los documentos del sobre al registro y expediente correspondiente, por alguno de los sistemas ya conocidos: copiar de fichero, vincular a url o incluso escanear en ese momento como en el caso anterior.

b) [image: image750.jpg]Terminar



, si ya no hay que incluir más documentos en el sobre, en cuyo caso retornará a la pantalla en la que aparecen todos los registros seleccionados
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Pero nos indicará que hemos agregado los documentos con el símbolo [image: image752.jpg]


 que precede a la fecha del asiento, en lugar del símbolo [image: image753.jpg]


 que nos alerta que todavía tenemos que añadirle documentación.

Cuando todos los registros presentados para el expediente estén marcados como [image: image754.jpg]


, será el momento de en la pestaña de Revisar documentación, marcar el expediente + sobre correspondiente [image: image755.jpg]


 y hacer clic en el botón [image: image756.jpg]


.

SOBRES ABIERTOS:

Una vez que hayamos finalizado el proceso de apertura de todos los registros de un Sobre, en la pestaña Revisar Documentación, y hagamos clic en el botón [image: image757.jpg]


, el expediente + sobre marcado, desaparecerá de dicha pestaña y ya sólo podremos consultarlo en la pestaña de SOBRES ABIERTOS.

Pestaña en la que también tenemos un buscador como el que existe en las otras que acabamos de ver.
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Si hacemos clic en el nombre del sobre, se abrirá la información del sobre y de las personas que han autorizado la apertura, así como de los registros incluidos en el mismo:
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OBSERVACIONES FINALES:

Pero como ya comentamos, el sistema de Registro es un Sistema abierto, por lo que podrá incorporar nuevas funcionalidades.
Funcionalidades que conforme vayan estando disponibles se irán documentando en nuevas versiones del presente Manual.

Cualquier sugerencia u observación, especialmente las que debamos tener presentes en los cambios del sistema, pueden remitirse a info@dipalme.org
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